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Asesor de tes¡s del bachiller ALFONSO JOSE VILLAGRAN DE LEÓN, t¡tulado "LA
INoPERANCIA DEL ARTicULo 221 DEL cÓDIGo CIVIL RESPECTo A LA PRUEBA
CIENT¡FICA DEL AcIDo DESoXIRRIBoNUCLE'CO -ADN- EN LoS PRocESos
JUDIC¡ALES DE FlLlAClÓN", el cual a mi criterio cumple con todos los requis¡tos y
fomalidades que establece la normat¡va de esta facultad y em¡to el d¡ctamen s¡guiente:

Considero que el tema ¡nvest¡gado por el estud¡ante Alfonso José V¡llagrán de León,
es de suma importancia respecto a su contenido c¡entif¡m y lécnico, por lo que puede
llegaIse a la conclus¡ón que el mismo no solo reúne los requisitos exig¡dos por la
nomativa correspond¡ente sino además que se presenta con una temát¡ca para que
los Profesionales del Derecho se informen en cuanto a la ¡noperancia del artículo 221
del Código Civil respecto a la prueba científ¡ca del Acido Desoxirribonucleico ADN en
los procesos tud¡ciales de f¡liac¡ón.
La b¡bl¡ografia empleada por el estud¡ante Villagrá¡ de León, fue la adecuada al tema
elaborado y sus conclus¡o¡es resulbn congruentes con su conten¡do y las
recomendaciones son consecuencia del anál¡sis jurid¡m del la invesligación realizada
habiendo empleado en la invest¡gación el método analít¡co al tener contacto con toda
la información bibl¡ográfica de diterentes autores; el método sintético al resumir la
¡nformac¡ón que realmente se cons¡deró ¡mportante; el método deduct¡vo al tener
contacto con la inoperanc¡a del articulo 221 del Código C¡vil y posteriormente
especificado el tema que ocupa ¡a presente investigación y finalmente se aplicó el
método inductivo duranle el desarrollo de la tesis.
En cuanto a la contribución cientif¡ca del trabaio que se presenta en mi opinión, este
const¡tuye un aporte doctrinar¡o, legal y c¡enl¡fico valioso para nuestra casa de
estud¡os debido a la serie de hallazgos que se presentan y sus posibles soluciones.
En def¡nitiva el contenido del trabajo de tes¡s, se aiusta a los requerim¡entos
cientificos y técnicos que se deben cumpl¡r de conformidad con la normativa
respectiva, la metodología y técnicas de ¡nvesligación utilizadas, la redacc¡ón, las

a)

b)

c)

d)



conclusiones y recomendaciones y bibliografía utilizada son congruentes con los

temas desarrollados dentro de la rnvestigación es por ello que al haber cumplido con
los requisitos establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
Público, resulta procedente dar el presente DICTAMEN FAVORABLE, aprobando el

trabajo de ies¡s considerando conveniente la ¡mpresión del mismo prevro

DICTAMEN dei señor revisor, para que pueda ser discutido en el correspondiente
examen público

Sin más que agradecer la consideración a mi persona, al recomendarme tan
honroso trabajo de Asesor aprovecho la oportunidad para reilerarle mi alta muestra
de estima.

Sin otro particular, me suscribo muy cordialmente,

Lic..L{ris Eduardo Cancin Rodríguez
Asesor de Tesis
Coleg¡ado 2,165
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San Marcos, 18 de jul¡o de 2012

Dr. Bonerge Amllcar Mejla Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s

Facultad de C¡enc¡as Juridicas y Sociales

Unive.sidad de San Carlos de Guatemala

Distinguido Jefe de la Un¡dad de Asesorla de Tesis:

De conformidad con el nombramiento de que fl¡era objeto, he revisado el trabajo de tesis

deI Bachi|Ier ALFONSO JOSE VILI-AGRÁN DE LEÓN, titulado: "LA INOPERANCIA D€L ARTÍCULO 221

DEL CÓDIGO CIVIL RESPECIO A TA PRUEBA CIENTíFICA DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO -ADN.
EN l-OS PROCESOS JUDICIALES DE FlLlAClÓN", sobre la cual le informo que he concluido la labor

confiada a m¡ persona y al respedo coñs¡dero emit¡r el sigu¡ente:

DICfAM€N

a) con el Bachiller al-FoNso losÉ VILLAGRAN DE LEÓN, se sostuvieroñ varia reun¡ones de

trábajo durante las cuales se logró establecer q!¡e la prueba científicá del ácido

desoxirribonucleico, es de vital ¡mponanc¡a en lo5 juic¡os de fil¡acióñ, pero al m¡smo tiempo d¡cha

prueba debe de ser en pr$eñcia de un jr¡ez para qu€ surt¿ sus efectos cor¡o prueba dentto dei

proceso, por lo que el conten¡do c¡entífico y técnico de la tesis es llevar a cabo de una manera

adecuada la reali¿ación de dicha prueba científ¡c¡.

b) Él autor de la tesis rev¡sada ut¡lizó la técn¡cá de investigac¡ón de carácter documental-

bibl¡ográfico y anallt¡ca; pues se obtuvieron reaop¡laciones de var¡os autores reconoc¡dos dentro

deltema dé la fil¡ac¡ón, y como el anál¡sis de lás nor'nasjurrdicas para poder establecer el rnotjvo

de la inoperanc¡a y sus pos¡bles soluciones.

c) El trabajo de tesis elabor¿do presenta un leñguare técñico adecuado y la correcta util¡¿ac¡ón

de las reg¡as normadas por la RealAcadem¡a de la Lengua Españo¡a para su fác¡l comprensión, por

cuanto dicho estud¡ante se esmero al reali¿ar la misma, dejando para los estudiantes y
profesion¿les del derecho un apofte de consulta muy bueno.

d) No posee cuadros estadísticos ya que no se reali¿ó trabajo de cámpo sino más b¡eñ se real¡zó

trabajo documenta¡-bibl¡ográfi co y analít¡co.

e) Se debe de tener una mejor perspect¡va y una invest¡gac¡ón previa para la apl¡cac¡ón de

reformás futuras y para que las leyes puedan ser aplicadas correctamente en casos de fil¡ac¡ón.
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f) Se concluyó con que efectivamente la prueba científica de ADN da un 99.99% de certeza

entre el niño y el presunto padre, pero al momento de real¡zarse la reforma al código civil y

aceptarse la prueba de ADN dentro de' proceso de filieción no se tomaron en consider¿cjón a las

instituciones que deberían de realizar dichos exámenes; por lo que es recomendable que el Estado

debe promover la creación de programas dirigidos a facilitar el f¡nanciamiento de dicha prueba.

g) La recopilación bib¡iográflca que se realizó fue la idónea para concluir con éxito eltrabajo de

tesis. Por lo que atendiendo a lo establecido en elArtículo 32 del Normativo para la elaboración de

Tesis de Licencietura en Cieñcias lurídicás y Sociáies y de, Examen General Púbijco, es procedente

APROBAR eltrabajo de tes¡s revisado.

(

Con miconsideración y respeto me suscr¡bo de usted atentam

Lic. Walter Oswaldo
ABOGADO Y

Coleeiado 2,49
Revisor de fesis
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A mis hemanas:

A m¡s abuelos,
tíos y primos:

A mis suegros
cuñado, cuñadas,
concuños,
sob¡¡nas y sobrino:
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DEDICATORIA

Toda m¡ gratitud por habeme provisto de sabiduría y
entendim¡ento a lo largo de mi canera.

Con todo mi amor y respeto en
esfu eÍzos y sacrificios.

Por su apoyo y comprensión.

agradec¡miento a sus

Carlos Alfonso, José Aleiandro y El¡sa lsabel, como un
eiemplo de perseveranc¡a.

Por su cariño y motivación.

Por sus consejos para poder alcanzar esta meta.

Por su apoyo y cariño.

Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, espec¡almente al
Centro Universitario de San Marcos.
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INTRODUCCION

En variadas oportunidades, por razones de trabajo he sido testigo del dolor morai,

estado de indefensión y tristeza entre otras manifestaciones de niños que no son

reconocicios por sus padres y, cuyas madres se esfuerzan diariamente por

proporc¡onarles pr¡oritariamente lo bás¡co para su subsislenc¡a.

Ante tales hechos, al ser publicacio el Decreto 39-2008 dei Congreso de ¡a República,

el ponente se propuso realizar un análisis de la operat¡vidad de tal normativa,

planteándose Ia h¡pótesis acerca del numera¡ 5'del Artículo 221 del Cód¡go C¡v¡l, si

es operante y dotado de una serie de mecanismos que lo conviertan en una real¡dad.

Los objetivos que se util¡zaron en esta investigación buscan establecer cuál es la

forma de diligenc¡amiento de la prueba científica delAcido Desox¡rribonucleico, -ADN-

quienes la practican en Guatemala y cuál es su costo, as¡m¡smo, determinar si las

madres solteras, interesadas en ¡nic¡ar un proceso ordinar¡o de f¡liación, t¡enen la

capacidad económ¡ca para cubrir el costo de la prueba del -ADN-.

El trabajo se resume en cinco capitulos, Ios cuales se estructuran así: el primer

capítulo se refiere a la matern¡dad y paternidad, derechos y obligac¡ones de los

padres e hios en el ordenam¡ento guatemalteco; el segundo capítulo contiene la

filiación y el proceso para su declaratoria. concepto, caracteres, clases, efectos, el

proceso de filiación, juez competente, via procesal, titular de acc¡ón, sistema

probator¡o y trám¡te: el tercer capítulo trata acerca de las pruebas de patern¡dad en

general, concepto, objeto, historia y clasificación; el cuarto capítulo se refiere a ia

prueba genética del ADN, antecedentes, diferenc¡as, técnica y aplicac¡ón. ventajas y

desventajas, el costo de ia prueba y Ia carga de la prueba; y, en el quinto y último

capítulo, se hace un análisis del Decreto 39-2008 del Congreso de la República de

Guaiemala, su inconstitucionalidad, objetivos e inoperanc¡a del numeral 5'.

(i)
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como fundamento de ¡a ¡nvestigac¡ón, se t¡ene la teor¡a de que las simples *o*"Ña,,¡, i/
legales no resuelven los verdaderos problemas de f¡liac¡ón.

Ante los planteamientos anteriores se ut¡l¡zó la metodologla adecuada, especialmente

los métodos analítico, sintét¡co y deductivo, para hacer el razonam¡ento concreto, y

apl¡car las normas legales y teorías ex¡stentes en las doctrinas relacionadas con la

filiación, pruebas biológicas y ADN y como técnicas de investigac¡ón bibliográfica y la

conlrastación hermenéutica y jurídica.

Se espera que la presente investigac¡ón, basada en la realidad nacional, contribuya a

ilustrar el fenómeno social aquí descrito, para que las entidades públicas y privadas

que trabajan en programas de niñez y adolescenc¡a; asim¡smo, de apoyo a la mujer,

realicen las acciones pertinentes que tengan como fin, hacer efectivo el Décreto 39-

2008 en beneficio de la niñez y juventud guatemalteca.

(ii)



CAPíTULO I

1. Matern¡dad y patemidad

Matern¡dad es "La relac¡ón parental que une a la madre con el hüo. La

maternidad puede ser legitima, cuando el hüo es concebido en el matrimonio, o

ilegít¡ma, cuando es concebido extramatrimonialmente".l "Es el estado o cal¡dad de

madre".2

As¡mismo el vocablo paternidad es definido como "Calidad de padre (v.) Procreac¡ón

por varón. Relación parental que une al padre con el h¡jo y, que puede ser

legítima cuando está conceb¡do en el matrimonio ¡legítimo cuando es concebido

extramatrimonialmente" 3

Las defin¡c¡ones de los vocablos matern¡dad y paternidad reseñados son

breves, pero estimo que ser padre o madre es más que una relación parental

entre padre o madre, es un deber que empieza asum¡endo legalmente tal

calidad. La patern¡dad es una act¡tud, una forma de ser, de comportarse. Si b¡en

inm¡scuye al padre o a la madre con el hijo, sus raíces trasc¡enden el aspecto

meramente personal, trasladando sus efectos al ámbito soc¡al. La comunidad, el

Estado, la democracia se benefician de una relación paterno f¡l¡al consolidada.

' Ossorio Manuel Diccionario de ciencias jur¡d¡cas. pol¡t¡ca8 y sociales. Pag. 283.
'D¡ccionario de la Lengua española. Pág 1467
' Ossorio Ob.C¡t. Pág 553

1



Por otro lado en sent¡do jurídico 'la relación de filiac¡ón toma tamb¡én

nombres de paternidad y maternidad, según que se cons¡dera en relación

el padre o con la madre".4

1.2 Derechos y obligaciones derivados de la maternidad y paternidad

"La Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala de 1985, recoge una

concepción actual y moderna del niño y de la niña, a guienes les otorga el status

jurid¡co de sujetos de derechos con capacidad propia para ejercerlos; a esa

normaliva debe sumársele la contenida en ¡a Convenc¡ón sobre ¡os Derechos

del Niño. Ambos instrumentos conciben al n¡ño y a la n¡ña como sujetos activos,

participativos y creativos, capaces de interactuar con su medio personal

y social, de part¡cipar en la búsqueda de la sat¡sfacc¡ón de sus necesidades

de los demás, e inclus¡ve de asumir una responsabil¡dad especial por

sus actos".s Los derechos de los niños y las niñas y sus representantes

legales no son de carácter absoluto, tienen un lím¡te y éste es ¡mpuesto por las

leyes nacionales, pr¡ncipalmente en cuanto a su contenido, por la Ley

de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia LPNA, Decreto número

27-2OO3 del Congreso de la República de Guatemala y el Código C¡v¡I,

Decreto Ley 106. en relac¡ón con su alcance el Código Penal, Decreto

número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala y leyes penales

especiales.

y las

a Brañas Alfonso anual de Derecho civil. Páo. 195.
'So,o.zaro Jusro La Ley de protección ¡nteg;l de la niñez y la adolescencia una aproximación a

6us pr¡nc¡p¡os derechos y ga¡antías. Pág 21
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En cuanto al cumplimiento de los deberes y obligaciones que se denvan Ou ,\f:"^':-:f'

maternidad y paternidad es el Cód¡go Civ¡l y la Ley de Protección lntegral de ¡a Niñez y

Adolescencia. son los cuergos legales que regulan las disposiciones atientes a ello. las

que se resum¡rán a cont¡nuación:

. Proporcionar alimentos: La iegisláción civil guatemalteca establece que los padres

del menor esián obligados a proporcionarle iodo lo que es indispensable para su

sustento, hab¡tación. vestido. asistenc¡a méd¡ca y educac¡ón e ¡nstrucción. Asimismo,

establece que cuando el padre o la madre no pudieren eumpl¡r con proporcionar

al¡mentos a sus hlos dicha obligac¡ón corresponde a los abuelos paternos de los htos,

con lo cual se hace manifiesto que este derecho no solamenle afecla al padre sino a

sus familiares.

La obligación de prestar alimentos en favor de los hüos se fundamenta

constilucionalmente, en el Art¡culo 55 de la Const¡tución Política de la

República de Guatemaia, el cual establece que la negat¡va a proporcionar

al¡nrentos en ¡a forma que la Ley prescribe es punib¡e, del¡to que está t¡pificado en e¡

Cód¡go Penal en el Articulo 242, b4o la figura de¡ictiva de Negación de de As¡stencia

Económica

. Guarda y vigilancia del hijo: este deber de los padres se traduce en la protección en

cuanto a la persona del hto, vigilancia en cuanto a sus actos y dirección en cuanto a su

conducta.
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. lnstrucción y educac¡ón: los padres tienen el deber de velar por la onentaciónv:*'/

educaciona¡ y rel¡giosa del menor, así como prepararlo para el ejercicio futu.o de una

pÍofes¡ón o industria.

. Representación legal en actos de la vida civ¡l: Administración de sus bienes: los

padres t¡enen el deber de administrar fie¡mente los b¡enes de ¡os hijos, sujetándose

respecto de esos b¡enes a ias obligaciones propias de todo administrador.

. Responder por los daños y perjuicios que ocasionen: El Código Civil estabfece en el

Articulo 1660: "El menor de edad, pero mayor de qu¡nce años y el incapaz cuan.io obra

en momentos de lucidez, son responsat¡les de los daños o perju¡c¡os que ocasiones. En

los demás casos, son responsables los padres, tutores o guardadores." Esdecirquede

conformidad con la referida norma es viab¡e afirmar que los padres son los

responsables de los daños y perjuicios que ocasionan sus h¡jos cuando eslos son

menores de quince años.

Asimismo, de conformidad con el Articulo 78 de la Ley de Protección lntegral de la

Niñez y Adolescencia, "Es obligación de los padres. tutores o personas responsables de

n¡ños y niñas y adolescentes para garantizar el goce de sus derechos:

BÍindarles afecto y dedicación.

ProveeÍles Ios recursos materiales necesarios para su desanollo, de acuerdo a sus

posibilidades económicas.

a)

b)



d)

c) Orientarles preventivamente, asi como participar act¡vamente en

comun¡tarios de prevención y rehabilitac¡ón.

Or¡entar en forma justa la conducta de sus h¡jos e hias, bajo su cuidado, empleando

med¡os prudentes de disciplina que no vulneren su d¡gnidad e integridad personal,

as¡ como denunciar toda clase v¡olaciones a sus derechos humanos.

Rec¡bir tratamiento especializado para superar las ad¡cc¡ones y conductas agresivas

que presenten.

e)

EsfozaEe pcr identificar el talento de sus húos. húas y pupilos a efecto de buscaÍ la

ayuda especializada que el caso amerite". (sic.)

1.3 Derechos ind¡viduales de los ri¡ños y n¡ñas

El Decreto número 27-2003, regula una serie de derechos de los niños, nrñas y

adolescenles tales como el derecho a un nivel de vida adecuado. a la vacunación, a la

educ¿c¡ón, a la cultura. al deporte, a la recreación. a la protección de la niñez y la

ado¡escenc¡a con d¡scapacidad; a la protección cont¡a el tráfico ilegal. sustracc¡ón,

secuestro, venta y trata de niños. niñas y adoiescentes; derecho a la protección contra

la explotación económicá; derecho a la protección por el uso ¡lícito de sustanc¡as que

produzcan dependencia; derecho a la protección por el maltrato; derecho a la

protección por la explotación y abusos sexuales; derecho a la protección contra toda

informac¡ón y mater¡ai perjudicial para el bienestar de la niñez y la adolescencia, entre

otros; empero por no ser el objeto principal del presente trabajo ún¡camente tratare los

derechos individuales



1.4 Derecho a la vida

E¡ Artículo tres de ia Constitución Políiica de ¡a República de Guatemala, establece quel

"El Estado garunliza y protege la vida humana desde su concepción, así como la

inteEridad y la segur¡dad de la persona". Asimismo, el Artículo l señala que: 'El Estado

de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la

realizac¡ón del tlien común"

La Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia en el Artículo nueve

por su parte establece que los niños. niñas y adolescentes tienen deiecho fundamental

a la v¡da. Aslm¡smo, que es obligación del Estado gaÍanLzar su supervivenoa,

seguridad y desarrollo integral. Los niños, niñas y adolescentes t¡enen derecho

a Ia protección, cuidado y asistencia. necesaria para lograr un adecuado

desarrollo físico, mental, social y espiritual. Reconoc¡endo estos derechos desde su

concepc¡ón.

1.5 Medidas que el Estado ha adoptado para garantiza¡ el derecho del n¡ño a la

v¡da, supervivenc¡a y desarrollo

La Secretaría de Bienestar Social -SBS- es la autoridad central y eote rector a cargo de

las políticas públ¡cas de protección integral de la niñez y la adoiescencia: ésta

administra, ejecuia y supervisa los centros de p.ogramas de bienestar soc¡al a favor de

la niñez, adolescencia, familia y grupos vulnerables a nivel nacional.



Actualmente

de trabajo: prevenc¡ón a cargo de la Subsecretar¡a de fortalecimiento y apoyo

fam¡liar y comunitario, protección por medio de la Subsecretaria de protecc¡ón

y abrigo y rehab¡litac¡ón fam¡liar y reinserc¡ón; y resocialización a través de Ia

Subsecretar¡a de reinserc¡ón y resocial¡zac¡ón de adolescentes en conf¡icio con la

Ley penal.

Para garantizar el interés superior del niño, un desarrollo y vida adecuada, ¡a Secretaría

de Brenestar Social -S.B.S -, ha desarrollado programas en distintos ámbitos, los cuales

se describen baevemente a conhnuac¡ón

- Niñez en riesgo social: el Programa Contra la Explotación Sexual Comercial, la

Atención a la n¡ñez en situación de ca¡le (se ¡ncluye en la calle. de Ia ca¡le, proceso

de callejización). la Repatriación digna y segura de la n¡ña y e¡ niño migrante no

acompañado.

- Atención a la Niñez y Adolescencia con Discapac¡dad: Centro de Educacjón

Espec¡alAl¡da España y el Centro de Capacitac¡ón Ocupac¡onal.

- Atención a los y las Adolescenies en Conflicto con la Ley Penal: Centros de

Detención Provisional mientras se dilucida su situación iudicial. Centros de Privación

de L¡bertad, donde se pretende re¡nsertar y re-social¡zar a los adolescentes cuando

han cometido del¡tos mayores.
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Para ello, la S.B.S. cuenta con nueve cenlros de atención, 1) Mi hoEar para

niñas en Antigua Guatemala, 2) Hogar San Gabriel para varones en San

José Pinula, 3) Hogares de Protección y Abr¡go. 4) Centro Res¡denc¡al

Psiquiátr¡co Neurológico, 5) Casa Aiegria, 6) Hogar Quetzaitenango, 7) Hogar

Zacapa. 8) Hogar E¡isa Martinez en San José P¡nula, 9) M¡ Hogar en Ant¡gua

Guatemala.

Desde otro ámbito de acción, la Secretaria de Bienestar Social, con base en

lo establecido en la Ley de Protección lntegral de ¡a Niñez y Adolescencia. y el

Acuerdo Gubernaiivo 18-2006, el cual t¡ene como objetivo esencia¡ el desar.ol¡o de

los procesos de formulac¡ón, coordinac¡ón y flscalización de ¡as politicas públicas

de protecc¡ón integral de la niñez y la ado¡escencia y la ejecuc¡ón de programas

a favor de la mujer, la familia y la ccmun¡dad, para contribuir a un

funcionam¡ento sectoria, articulado, rac¡onal y ef¡ciente, promov¡endo el irabajo en

equipo, la participación ciudadana y ei desarrollo de la familia y de los grupos

vulnerables

Por su parte. la Subsecretaría de Fortalecimiento y Apoyo Familiar y Comunitario,

adscr¡ta a la Secretaría de B¡enestar Social, es la encargada de desarrollar

programas dirigidos al fortalecim¡ento de ¡as fam¡i¡as y comunidades guatemaltecas,

por medio de acc¡ones de apoyo. acompañamiento. autogestión. educación,

capacitación, formación y as¡stencia soc¡al, que les permitan tener oportun¡dades

para alcanzar mejores cond¡ciones de vida.
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Asim¡smo, la Subsecretaria de Reinserción y Resocialización de Adolescentes

en Conflicto con la Ley, t¡ene como función principal llevar a cabo todas las

acciones relativas al cumplimiento de las sanciones impuestas a los adolescentes

transgresores de la Ley penal, as¡ conro cumplir las funciones que emanan

de Ia normat¡va inierna re¡ativa a la responsabilidad penal de los adolescentes.

"En cuanto a información relat¡va a acciones tomadas para que se reg¡slren los

faliecim¡entos de niños y las causas de muerte y, cuando proceda, se investigue

y comunique lo relat¡vo a estos fallecimientos, así como las medidas adoptadas

para ev¡tar el su¡c¡dio en la ¡nfanc¡a, vig¡lar su incidenc¡a y velar por la superv¡vencia

de los niños de cua¡quier edad. el Estado iiene contempladas med¡das

universales, apl¡cables a todos los c¡udadanos. desde el proceso de notificar a

las autoridades de los hechos hasta el proceso de la ¡nvestigación y persecución

penal; no existen medidas especiales aplicables a los casos de menores".6

'1.5.'l Derecho a la igualdad

Este principio se encuentra regulado en el Artículo cuatro de la Constitución Política

de la República de Guatemala. relativo a la libertad e igualdad, que establece lo

sigu¡entei "En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en d¡gnidad y

derechos.

Comrsrón Pres¡dencial Coordinadora de ia Pclítica Pública del Ejecutavo en mater¡a de Derechos
Hurnanos-COPREDEH. . 30 y 40 info.me del Estado de Guatemala sobre tas med¡das adoptadas
peta dat efecto a los derechos reconocidos en la convenc¡ón de tas naciones ln¡das sobre los
deaechos del n¡ño y sobre el prog.eso que se ha realizado en cuanto a esos derechos. Págs 20-
21
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El hombre y la mujer, cualqu¡era que sea su estado c¡v¡1. trenen iguales oportuniO"d"s y 
\::¡d

responsabilidades. Ninguna peÉona puede ser sometida a serv¡dumbre ni a otra

condic¡ón que menoscabe su dign¡dad. Los seres humanos deben guardar conducta

fraternalentre sí".

Dicha garantía se encuentra regulada. especif¡camente en relación a

h¡jos, en el ordenamiento jur¡dico a nivel const¡tucional en el Articulo 50,

cual preceptúa: 'lgualdad de los h¡Jos; todos los húos son iguales ante

Ley y t¡enen los m¡smos derechos, toda d¡scriminación es punible". (s¡c.)

De igual manera el principio que interesa es desarrollado por la Ley de

Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia en el Arl¡culo 10 e¡ cual

norma: "Los derechos establecidos en esta Ley serán aplicables a todo n¡ño,

niña o adolescente sin discriminación alguna. por razones de raza, color,

sexo, idioma, religión. origen nacional, étnico o social, posición económica,

discapac¡dad fisica. mental o sensorial, nacimiento o cualquier otra índole

o cond¡ción de éstos, de sus padres, fam¡liares, tutores o personas

responsables ." (s¡c.)

De conformidad con las dísposiciones generales de la Ley de Protección lntegral

de la N¡ñez y Adolescenc¡a, ei referido princip¡o de igualdad debe aplicarse e

¡nterpretarse en favor de toda persona desde su conc€pc¡ón hasta que llega a la

mayoria de edad.

los

el

la

t0
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El referido Articulo. cont¡nua señalando lo siguiente. 'A las niñas, n¡ños y q"\L*/
pertenezcan a grüpos étnicos y/o de origen indigena, se les reconoce el derecho de

vivir y desarroilarse baJo las formas de organ¡zacrón soc¡al que corresponden a sus

trad¡ciones h¡stór¡cas y culturales, en tanto que estas no sean contra¡¡as al orden

públ¡co y el respeto debido a ¡a dignidad humana.

El Estado garantizará a las niñas, niños y adolesc€ntes cualqu¡era que sea

su ascendencia, a tener su propia vida cultural, educativa. a profesar y practicar

su prop¡a espiritual¡dad, costumbres, a emplear su propio id¡oma y gozar

todos los derechos y garantías que le son inherentes, de acuerdo a su

cosmovisión" (s¡c )

En tal sentido en referencia el Artículo de la Ley de Protección lntegral de Ia Niñez y

Adolescencia, El Estado en concordancja con la Carta Magna, reconoce

especif¡camenie como sujetos de Derecho s¡n límite alguno, a todas Ias personas desde

su concepc¡ón hasta la mayoria de edad. y se compromete a crear polit¡cas y

programas para que dicho grupo de la poblac¡ón goce de todos los derechos y

garantias que le son inherentes por el so¡o hecho de ser personas.

En opinión personal, no es suficiente reconocer como sujeto de derecho a una persona

o conjunto de ellas. sino es necesario que dicho reconocimiento se haga efectivo a

través de acciones concretas que le garanticen y le permitan ejercer tal condición y

disfrutar de los efectos que produce ese reconoc¡miento.

]l



1.5.2 Derecho a la integr¡dad personal

El Artículo 11 de la Ley de

establece que: "Todo niño,

proteg¡do contra toda foma

a no sef sometido a

degradanies". (sic.)

Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia,

niña y adolescente tiene Derecho a ser

de descuido. abandono o violencia, asi tamb¡én

torturas. tratos crueles, inhumanos o

El Artículo que precede reconoce el derecho a la integridad personal de la

n¡ñez y adolescenc¡a. pero tal y como se dijo en el párrafo precedente, no

basta el reconocimiento legal de tal derecho, s¡no es necesaÍio que se

¡nstruya a la niñez y adolescencia en relac¡ón a tal declaración plasmada en

su favoa

1.5.3 Derecho a la libertad, identidad, respeto, dign¡dad y petic¡ón

Cada uno de los derechos enunciados en el subtitulo que me ocupa ha sido

objeto de profundos estudios, desde el punto de vista f¡losófico, ps¡cotóg¡co,

social, politico y jurid¡co ya que cada uno comprende una extens¡ón amplia,

sin embargo. para efecios del esta exposición se del¡mitará a lo establec¡do en

la Ley de Proteeción lntegral de ia Niñez y Adolescenc¡a. por contener dicho cuerpo

legal la normat¡va específica en relación a los derechos de los niños, niñas

y adolescentes.

1)
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El Articulo 12 de la Ley. estipula que: "Los niños. niñas y adolescent"" ti"n"){u?
el Derecho a la l¡bertad que les confiere la Conslitución Politica de la

República, tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internac¡onales

aceptados y rat¡ficados por Guatemala y la leg¡slac¡ón jnterna. E¡ Artículo

13 de la referida Ley establece que el Estado debe garantizar la pi-otección

juridica de la familia. Los n¡ños, niñas y adolescentes deben gozar y ejercitar süs

derechos en la medida de su desarrollo físlco, mental, moral y espiritual dentio

del marco de las instituc¡ones del Derecho de familia reconocidas en la

legislación

El Estado respetará los derechos y deberes de los padres y en su caso de los

representantes legales, de guiar. educar y correg¡r al n¡ño. niña o adolescenle.

empleando med¡os prudentes de disciplina que no vulneren su dignidad e integr¡dad

personal como ¡ndividuos o miembros de una familia, siendo responsables penal y

civilmente de los excesos, que como resultado de sus acciones y omis¡ones, incurrieren

en ei ejercic¡o de la patria potestad o lutela". (sic.)

Respeto, el Decreto número 27-2003 def¡ne este Derecho señalando que: "E¡ derecho

al respeto consiste en la inviolab¡l¡dad de Ia integridad fis¡ca, psiquica, moral y espir¡tual

del niño, niña y adolescente". (s¡c.) Y agrega que: "Es obligac¡ón de¡ Estado y de la

soc¡edad en su conjunto, ve¡ar por ¡a d¡gnjdad de los niños, niñas y adolescentes. como

individuos y miembros de una familia, poniéndolos a sa¡vo de cualquier tratamiento

inhumano, vjolento, aterrorizador, hum¡llante o constrictivo". (sic.)

l'l



El respeto en general es una norma de conducta en la que deben coflducirse todos ,os

seres humanos por el hecho mismo de serlo y de ser semejantes, por ¡o que se

entiende que el precepto que antecede adquiere relevancia juríd¡ca cuando no es

observado de manera integral en cuanto a la niñez y adolescencia y en tal sentido ser

sanc¡onado por el Esiado en el uso del ¡us Pun¡end¡.

Pet¡ción, el Decreto número 27-2003 en el Artículo 17 preceptúa que: Los niños, niñas

y ado¡escentes tienen derecho a pedir ayuda y poner en conocim¡ento de cualqu¡er

autor¡dad en caso de violación o r¡esgo de v¡olac!ón de sus derechos, la que estará

obljgada a iomar las medidas pert¡nentes". (sic.)

La norma que antecede desarrolla de manera especiiica el derecho de petición

consagrado en la Constitución Política de ¡a Repúb{ica. confiriendo en este caso

facuitad de acción a los niños, n¡ñas y adolescentes para dirigir peticiones, a cualquier

autor¡dad, la que está obl¡gada a atenderles en caso de violac¡ón o riesgo de v¡olación

de sus derechos

1.5.4 Derecho de identidad

ElArtículo 14 de ia Ley de Protección lntegral de la niñez y adolescencia establece que:

"Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a tener su ident¡dad, tncluidos la

nacional¡dad y ei nombre, conocer a sus padres y ser cuidados por ellos, las

expresiones culturales propias y su id¡oma.

t.t
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Es obligación del Estado ga'anlizar la identidad de! niño. niña y adolescente,'<:ut>'

sancionando a los responsables de la sustitución, alteración o pr¡vación de ella.

Los n¡ños, niñas y adolescentes tienen el derecho de no ser separados de su familia,

sino en las circunstancias especiales definidas en la Ley y con la exc¡usiva finalidad de

restituirle sus derechos. Dent.c de los casos regulados en la Ley a los que nos referimos

se pueden citar: Las costumbres depravadas o escandalosas de los padres, expos¡ción

o abandono que los padres hicieren de los h¡jos, ded¡car los hijos a la mend¡c¡dad.

El Estado deberá prestar la asistencia y protección adecuada en lodos aquellos casos

en los que sean privados ilegalmente de alguno de los elementos que constituyen su

jdent¡dad, con eifin de restablecerla". (sic.)

En referencia a esta norma puede decirse que los términos asislenc¡a y protección son

bastante ampl¡os, en tal sent¡do puede af¡rmarse que el Estado en cumplimiento de tal

precepto está obl¡gado a brindar a un menor en caso de ser requerida su as¡stenc¡a y

protecc¡ón con tal motivo, asistenc¡a legal. psicológica y económ¡ca como minimo.

La doctrina en relación al citado derecho, expone que: "la identidad admite tres

d¡mensiones:

ldentidad personal en referencia a la realidad b¡ológ¡ca: es el derecho de toda persona

a conocer su or¡gen biológ¡co, su pe¡-tenenc¡a a determ¡nada fam¡l¡a y el derecho a ser

emplazado en el estado de familia que le corresponde.

15



A esta y a las otras dimensiones hace referencia Ia Convención sobre

Niño en sus Artículos siete y ocho. Dentro de esta dimensión se

asPectos:

1. ldentidad genélica: abarca el pair¡monio genético heredado de sus

progenitores bio¡ógicos, convirtiendo a la persona en un ser único e

irrepeiible."' En este caso puede af¡rmarse que e¡ patrimonio genético está

const¡tuido por las características genéticas deseables y aque¡las que no

son de ambos padres, en tal sentido este perm¡te ident¡ficar c¡¡nicaniente

que un niño, n¡ña o adolescente posee buena vis¡ón heredada de

sus padres o b¡en que debe realizarse exámenes médicos con regularidad

ya que en

cáncer-

ambos o alguno de sus progenitores hay antecedentes de

2. ldentidad filiatoria: resulla del emplazamienlo de una persona en un determinado

estado de familia, en relación a qlienes aparecen juridicamente como sus

padres. Este aspecto de la identidad no se presenta completo en los supuestos

de falta de reconocim¡ento del h¡jo extramatrimonial. Ideniidacj personal en

referencia a los caracteres físicos de la persona: comprende los rasgos externos

de la persona que la individualizan e ident¡fican como: los atributos de la

personalidad, la propia imagen.

7 Zacarias l\,4ejia, José Alberto La necesidad de ¡egular e¡ .esarc¡miento del daño causado a los
hüos no reconocidos vo¡uítar¡amente por su padre cuya fil¡ac¡ón ha sido aleclarada .¡udic¡almente
por ser prodt¡oto de una .elac¡ón ext.amatrimonial. Pig.l8

I6



cuanto los atributos de Ia persona, la falta de reconocimiento impide el

apellido del proqen¡tor no reconocienie.

"ldentidad personal en referencia a la realidad existencial de la

personar .eaiización del proyecto existencial de la persona; sus

pensam¡entos, creencias. ¡deoiogías, costumbÍes. La falta de

reconocimiento afecta la vida del hlo en todos los aspectos incluidos

en esta d¡mens¡ón".8 (s¡c.)

"...uno de los caminos para subsanar estas limitaciones es promover una

acc¡ón de reclamación de fil¡ación extramatr¡mon¡al, paso previo necesario

para ¡a procedencia de una reparación. Entendemos que en estos casos el daño

a la identiCad es de ent¡dad sufic¡ente para el reclamo, puesto que limila el

desarrollo ¡ntegral del hijo, afectando su proyecto de vida al ser fracc¡onada

en un antes y un después del reconocimiento".e

En el Derecho Civ¡l guatemalteco. es incuest¡onable la legitimación amplia

para el ejercic¡o de las acc¡ones de requer¡miento de fil¡ación malr¡monial o

extramatrimonial de impugnac¡ón de reconocim¡ento de la paternidad matrimonial

y de Ia maternjdad.

lb¡d. Pág 29
Krasnow. Adiana Noemí Responsab¡lialad ale¡ivada del no ieconocim¡ento del hiio
exlramatdmonial. Protección del Derecho a la ¡dent¡dád. Vll Congreso lntemacio¡al de
Derecho de daños, responsab¡l¡dades en el siglo XXl. Ed¡ción electrónica í22 de aqosto 2008)

En

del

1l



1.5.5 Derecho a la fam¡lia

El Arliculo 47 de la Const¡tución Politica de Ia República de Gualemala, establece:

"Protección a la fam¡lia. El Estado garantiza ¡a protecc¡ón socia¡, económrca y

juridica de la famil¡a, promoverá su organizac¡ón sobre la base legal de¡ nratrimon¡o,

la ¡gualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad responsabie y el

Derecho a las personas a decidir l¡bremente el número y espaciam¡ento de

sus hüos."

El derecho a Ia familia se encuentra regulado de manera específica en

relación a ¡a n¡ñez y adolescencia en el Articulo 18 de la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y Adolescencia. de la siguiente manera: 'Todo niño o

niña y adolescente fiene Derecho a ser criado y educado en el seno de su

fam¡lia y excepcionalmente en familia sust¡tuta, asegurándole la convivencia

familiar y comunitaria en amb¡ente l¡bre de |a presencia de personas

dependientes de sustancias alcohólicas y psicotrópicas que produzcan

dependencia".

Prec¡sa aquí resaltár que el Estado ha creado un conjunto de normas que lienen por

objeto la protección integral de los niños. niñas y adolescenles; empero. es el padre y la

madre independ¡entemente de con quién vivan los hijos. quienes t¡enen obl¡gac¡ones

comunes y responsabil¡dades compart¡das, así como derechos para la crianza,

desarrollo y or¡entación apropiada de sus hijos e hijas.

l8
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Puesto que es ef hogar el espac¡o ¡dóneo para la satisfacción de las necesidades

básicas. la segur¡dad emociona¡ y eldesarro¡lo mora¡ y espiritualde sus ¡ntegrantes.

En este capítulo se d¡o a conoce. todas las generalidades referentes a la paternidad y

matern¡dad, de igual manera los derechos y obligaciones que esta genera y que se

encuentran contempladas en la Constitución Polit¡ca de la Repúb¡ica de Guatemala y en

¡as dferentes leyes que han sido creadas para proteger a la niñez. Asi como las

med¡das que el estado ha adoptado para asegurar el derecho de los n¡ños y niñas a la

vida, superv¡vencia y desarrollo.
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CAP|TULO !I

2. La filiación y el proceso para su declaratoria

La filiación "Más que un oroblema legal (. ), la liliación es us drama social que

echa sus raíces en ia comunidaci mereciendo ser afrontado con prontitucj

y reclitud po. la Ley tomando en cuenia el inierés familiar y sobre tocio del

niño".

Puesto que la "tiliación es un problema sensible hurnano de pcl si. que

Estado debe asumrr con responsabilidad !'eguiando legalmente

formalizac¡ón dei nexo f¡iiai de las personas en espec¡al los lazos

paternidad.lc

El 23 de agosto del año pasadc en el DiarÍo el Periódico Ce Guatemala ss destacaba:

"Alvaro Colcm sancionó !a Ley de Paternldad Responsable en la mañaita de ayer"

En la refer¡da nsta el mandalario de la nación señalaba que "hasia el 28 por

ciento de niños en algunos lugares de las provincias y et 199 por cienio de la

capital padecen el abandono de su progen¡lor'"' Lo anterior evidencia la

gravedad de ¡a problemát¡ca qtre se pretende abordar y ¡a ¡mportancia de su

tratam¡enio

i Varsr RosprgrrosrOb. Cit. P¿g ia4.
lbrd.
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2.1 Def¡nición

Ccnúnmente Ía filiación es concebida como una cond¡ción o circunslancia

natural q e concurre ea todas las personas. Todo e! mundo. es h¡o de un

padre y de una madre. Siendo esta fuente de una serie de ¡eiac¡ones

júridrcas que interceden entre ei hrlo y sus progen¡tores v tanlbién,

aunque dentro de ciedos l¡m¡ies. con ¡os parienies del uno y de los

ctros.

En Ia f¡llación se funda una estricta .elación paterno-fllial (y en este se:rtido

se dice del hijo que goza de un status f¡li¡) y, además. Lrna reiación

más amoiia. de carácier oarental o fam¡¡rar íy enionces se dirá, s¡empre

desde la peEpect¡va del hio, que éste ostenta urr status

La filiación como hecho jurid¡co no es e' simple reflejo de la fiiiacrón

como hecho natural aunque ienga en elia su pr¡mer y esencial funcjamento.

Prescindiendo de la adopc¡ón que. en orinc¡pio. actúa ¡nciependientemente

de la filiación por naturaleza. es posible, de un tado que ia fi¡iación no pueda

jur¡d¡camenle estabieceise y entonces, para el Derecho, el hijo carecerá

de ¡rno de ios dcs progenitores o de ios Cos, y Ce otrc. que, aun

establecida o dete!'minada la filiación, sus efectos jurídicos no sean los

mismos.



Acerca del vínculo o refación referido se dice: "De todas las relaciones.

la más imporianle es sin duda, la que se llama filiación, esto es, la que

vincula a una persona con iodos sus antepasacjos y sus descendientes {f¡liación en

sentido genérico) y. más restringidamente. la que vrncula a los padres

con sus htos (f¡liac¡ón en sentido estr¡cio). Desde esie último punto de vista. que es el

que pa.t¡cularmente nos interesa, Ia relación parenta! se denomina .nás

propiamen'te paterno fil¡al, ya que si desde e! ángulo del hijo se llama fil¡ación,

desde el punto de vista de los progen¡tqres se denomina paternidad o matemidad".r2

En ese sentido, puede afirmarse que la filiación es Ia re¡ación natural y juridica que

une a los htos con sus p!'ogenitores Se liama paternidád cuando esta relación

se refierc a los padres como tales y fiiiación cuando se refiere a los htos. En un seni¡do

amp¡¡o. ¡a fii¡ación pijede tener referencia a la re¡ac¡ón de pá.entesco y a los derechos

derivados de esa reiac¡ón, la que puede ser aún más a¡lá de ¡a relac¡ón con los

progeritcres.

Se estima oportuno aclarar también que se entiende por reconocimrento.

el cual es delrnido como 'Aquella declarac¡ón hecha por ambos padres

(o bien por uno solo de ellos a¡sladamentei por cuya virtud acreditan que una

persona es hija s¡rya. siernpre que elio se haga en las corrdiciones y mediante

las fóffiu¡as prescritas por las leyes.'3

'? Cornejo Chávez. Hector. Derecho fam¡¡iar peruano Pág 357
'' Cab¿nellas, Girillenio. Dicc¡onaio de derecho usual. Pág 225
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Es declr que la filiación es la relación natural y jurídica y el remnocirniento la fonna 

"---'

mediante la cuai se estab¡ece o declara la existencia de la primera. Exist¡endo en tai virtud

dos clases de reconoc¡miento volunta.io y judiciali atendiendo a si iai declaración proviene

de la vo¡untariedad dei reconocedor o, si por el contrario es producto de una declaractón

jud¡ciai, en e¡ primer caso esiamos ante un reconocim¡en¡o volunta¡¡o y el segundo ante

uaro fcrzoso

A lo anterior es posible agregar que el reconocimienlc es un actc juridico voluntar¡o o

forzoso. unilateral, (se dice que es Lrnilatera¡ en virtud de que está previsto en el

Código Civi¡ Arlicula 214 que los padres pueden reconocer al hijo ccnjunta o

separadamente, en el primer caso. ambos comparecen s¡multáneamente a otorgar e¡

documento: en el segundo, lo harán por separado. en documentos disiintos.) de

carácter irrevocable que no requiere el ccnsentim¡ento de ia otra parte para pfoducit sus

Sin embargo, el hecho de que sea un acto voluntario no slgnifica que sea

discrecional del sujeto, que tiene el deter de realizarlo ya que la Ley no lo taculta a

ui¡iizar su libre a¡bedrío. "que dependa de la inic¡ativa privada no ¡mpi¡ca que

el ordenam¡ento n¡egue el Derecho de¡ hilo a ser reconocido por su progenttor.

Y si el h¡jo i¡ene el Derecho a obtener su emp¡azám¡ento íespecto de¡ pad¡e

o la madre que xo lo ha reconocido espontáneamente, es cbvio que

éste asurne 9l deber de reconocer a! hijo, que, como ta¡. es un deber

Juridico". (s!c )



Estat-jlece el Código Civil en el Aficulo 215 que: "CuanCo el padre o la madre hicieren el

reconocimiento separadamente, no estarán obligados a revelar el nombre de la persona

con que hub¡esen tenido ei hijo. lsic.) es dec;r que la madre o el padre al momento de

presentarse ante el reg¡strádor c¡v¡l de las personas a declarar el nac¡m¡ento de un niño

o n¡ña puede iegalmente omitir manifestar con quien procreo el n¡ño o niña de quien

pretende ¡nscritrir su nacimienlo, tal preceptc en la práctica se cree que t¡ene

funcional¡dad solo para la rnadre ya que ella es qu¡en f¡gura en el informe de nacimiento

y si ella no hubiere revelado el nombre del padre este no aparecerá en Cicho

documento. en cambio en el caso del padre. siempre tendrá que haber una mujer con

quien procreó al nacido y el nombre de esa persona siempre va a figu.ar en el informe

del nacim¡ento es decir que un padre nunca podria ocultar en la inscr¡pción de

nac¡m€nto, aunqrle as¡ lo desee el nombre de ¡a macjre del hto suyo.

El citado Articulo también esleblece: 'No será permilido al padre hacer reconocimiento

cje hrjos, atribuyendo ¡a matern¡dad a una mujer casada con otra persona. salvo que el

maíido haya impugnado la paiernidad y obtenido sentenc¡a favorable". Comenta el

l¡cenciado Brañas que "Este precepto contiene, a la luz de su inteipietac¡ón dos

aspectos d¡stiatos: el pr¡mero. se trata de una falta de ob¡igación, es decir. el padre o ¡a

madre que haga e¡ reconoc¡miento puede c no, a su albedrío, revelaf el ncmbre de la

persona con quien procreó al hijo, en el segundo, tratase de una prohibición terminante,

lógica porque la Ley crea Ia presunción Ce paternidad atribuida al marido, pero si existe

¡mpugnac¡ón declarada procedente de la paternidad, Ia proh¡bición desaparece".ra

" tb¡¿.
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es una disposición em¡nentemente favorecedora del hto, y que t¡ene por obJeto evitar

toda ¡nceriidumbre futura respecto a la patern¡dad o a Ia maternidad. La ca¡idad del hto

legalmente establec¡da por ei reconoc¡miento, no puede quedar suJeta a cambios por la

vo¡untad de qu¡en asume ¡a ca¡idad de padre, Ia patern¡dad, o en su caso la maiernidad,

s¡ de ia mujer se tratare".15

2.2 Caracteres de la l¡liación

Los caracteres esenciales de la filiación so¡ la c€rteza y la estabilidad. Con la certeza !a

Ley requiere que no haya dudas sobre la i¡liac¡ón, pretendiendo una paternidad ¡ndudable

y con la estabilidad ia Ley requ¡€re que el esiacio que la filiación ofrece sea permanente,

firme y duradero. que se traduce por garantia de f¡rmeza por la no posib¡¡idad impugnación

o aceptac¡ón del padre.

2.3 Clases de filieción

Es preciso recordar que ta! y como se anoto en párrafos precedentes !a fil¡ación es la

relación natural y luridica que une a los hrjos con sus proqenitores, en tal seniido a

cr¡ter¡o del ponente tal relac¡ón no prec¡sa ser c¡asificada ya que es únrc¿,

empero doctrinariamente ta¡ vinculo o relac¡ón comúnmente, la doctrina la

c¡asillc€ atend¡endo al vinculo matrimonia¡ existente ent¡e el padre y la madre del hio.

'' t¡¡c.
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De tal manera. que si es un hijo nacido de una relación

padre y madre están unidos po. matr¡mon¡o será ti¡¡ación

matrimon€l; y si es un hijo nacido de una relac¡ón

pad.e y madie no están unidos por matrimoi]¡o, será flliacron

extramat¡imon¡al
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en la cual

leg¡tima o

en la cual

¡legitiina o

La vergonzosamente clas¡flcación de legÍtima e ilegítima, o naturales y los no nalurales

a mi entender únicamente ha servido para iim¡tar los derechos de los hijos no nacidos

balo el manto matrimon¡al.

Algunos aulores adicionan a la

cuas¡matrimonial, que es aquella que se

y madre que t¡enen un¡ón de hecho

y la fil¡ación adopt¡va, que es la que

clasifc¿ción crtada la filiac¡ón

da entre hijos nacidos de padre

legalmente declarada y registrada.

se da entie e¡ adoptado y el

Al pasar de los años la dferenciación antes referida va sensibilizándose al

punto de reconocerse legalmente ia ¡gualdad los hijos matr¡moniales y extra

matrimoniales. El Pacto de San José de Costa Rica en el Art¡culo 17.

inclso 5u, establece que ¡a Ley debe equiparar los derechos de las filiacior¡es

mair¡rnonia¡es y extramatrirílon¡ales otorgando trato ¡gual¡tar¡o a los h¡jos

nacidcs dentro o fuera del nlatrimon¡o, s¡n hacer distinción entre

ellos.

1l



"Existe Lrna fuefe y marcada tendencia a un tratamiento un¡,/oco de Ia filiación que ilo

distingue entre la matr¡monial y la extramatrimonial". Como es ei casa ciel s¡stema

brasi¡ero iartículo 1591 y ss del Código Civil) y el de Québec que expresamenie señaia

que todos los menores con f¡iiacrón estatrlecida t¡enen ¡os ri]¡smos derechos y

ob¡igaciones. sin ¡mpo¡tai ias c¡rcunstancias de su nacimiento iafticulo 522¡ y ¡a filiac¡ón

patema y materna está dada por ei nacimiento, sin importar las circunstancias Ce

nacirniento del meno. (articirio 523)".16

En el caso de Guatemala, a Desar de que la Constitución Pol¡tica del a República

de Gratemala confiere igualdad a todos los seres humanos nacidos dentro del territor¡o,

y en caso específico de los menores de edad el Decreto 27-2003 conteniivo de

la Ley para la Proteccrón lntegral de la N¡ñez y Adoiescencia reconoce la igual

de todos los niños, niñas y adolescentes, el Código Civil reconoce ¡a igual de

derechos a todos ios htos pero clasific¿ ia filiac¡ón e matr¡monial y

extrarnatrimoniai

Tal como se presenla la relación filial. como institución esencial del Derecho de familia,

su estudio tiene un corte critico que busca la modernizactón de sus normas. Es dificil

aceplario. pero la renovación del s¡stema no es fácil, implica en gran meciida remecer

los c¡r'nientos de la fam¡lia tradic¡onal, echar por ta borda varios s¡glos de trad¡ción

juridjca, de docir¡nas que en algún momento fueron vanguard¡stas y que hoy son

histor¡a, 6asi consideradas leyendas. grandes obras de la m¡tclogia jur¡d¡ca.

i6 Varsi Rosprglosr El r¡odemo tratam¡ento legal de la filiac¡ón. Pág 49
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Las dif¡cultades existentes en relación a ia probanza de la frliacjón --

¡nfluencló sobremanera en ei af¡anzamiento del sistema presuncional.

siendo este el caso en La legislación civil guatemalteca en relación a la fil¡ac¡ón

matr¡monial. la cual eslablece c¡erlas presunciones en relación al hijo nac¡do de

rnatrimonio es decir que de esta manera la Ley crea una filiac¡ón o nexo Íl¡ial por

presunción.

De todos es sab¡do que, no todo en el universo funciona de manera perfecta por

lo que. el Código Civii tambrén regula el caso que el nexo biológico entre el

padre y el supuesto hijo no concuerde con el legal, dejando la pos¡trildad de

que el nrarido. contra quien se dirigen ios efectos de las presunciones legales

refeddas pueda impugnar judicialmente la paternidad que le es iegalmente airibuida

o que biológ¡camente no existe. Esta acc¡ón es conocida doclrinalmente como

acción de impugnación de la filiación legítima o matrimon¡al o impugnac¡on

de legitimidad.

La referida acción se encuentra regulada en el Articulo 204 dei Códigc Civil

la cual, en principio corresponde exclus¡vamente al marido siendo éste

el ún¡co con legit¡midad procesal para eJercita. dicha acción.

Sin embargo. dicha normativa también establece los siguientes casos de

excepc¡ón en los cuales esta acción puede ser planieada por los herederos del

marido

tg
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a) Si e! marido muere después de presentada la demanda.

"Los herederos del mando solamente podrán continuar la acción de impugnac¡ón

de la paternidad iniciada por é¡. pero este Derecho pcdrán ejercitarlo

únicamente dentro de sesenta dias conlados desde la rnuerte del

marido.'(s¡c.)

b) Si el marido hubiere fallec¡do antes de transcurrir el plazo para deducir la acción en

ju¡cio.

c) Si el hijo es nacldo después de la muerte del marido

La acción de impugnación de la flliación matrimoniai tiene como objeto destruir

o desvirtuar las presunciones que la Ley eslablece en cuanto a quien

debe ser consideracio padre del hüo conceb¡do ylo nac¡do dentro del

matrimonio.

La doctrina al referlrss a la impugnación de la filiación iegítima por parte

del padre suele denominarla tambjén como impugnación rigurosa de ¡a

patern¡dad o por prueba de ia no paternidad.

El oblelo de esta accion se reduce a descartar o excluir el nexo biológlco entre el

hijo nac¡do y el presunto padre.

i{)



2.4 Filiación extramatrimonial

En los últ¡mos años, la tendencia en aumento de real¡zar práctrcas sexuales de

una sola noche, cambiar de pareja y mantener relaciones prematrimoniales,

se han vuelto muy comunes entre los Jóvenes. y lamb¡én en las personas más

adu¡tas. e incluso en las personas casadas: en otras palabras el pais cada vez se

eslá ior¡ando en iiberal. desde el punto de v¡sta sexual, lo cua¡ ha conlievado a

un crecim¡ento de los nacim¡entos fuera del matr¡mon¡o y a una cisis de conflanza

conyugal.

En relación a los hljos extramatrimoniales se señala lo siguiente: "Para

aiguien sea hlo ext¡amatrimonial será preciso los dos hechos.

concepc!ón y el nacim¡ento. se produzcan fuera de¡ matrimonio".lT

Al respecto modernamente se esgr¡men d¡ferentes conceptos de filiación

extramatrimon¡ai, por ejemplo ei esgr¡mido por Vars¡ cuando manifiesta:

"En la filiación extramatr¡monial los progenitores carecen de un estado legal

vinculanie con respecto a su descendencia de all¡ que la vo¡untad

(reconocim¡ento) o la tmpos¡ción legal (declarac¡ón iudic¡ai) son ios med¡os de

establecerla '.1B

' Cornejo Chavez. Ob. Cit. P¿g 433
'd Vérsr Rosp¡girosr Ob. C¡t. P¿g 100
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En referencia a la filiación extramatrimonia! también se expone lo siguiente:

''solo se puede establecer por reconocimiento voluntario o forzoso, como consecuencia

de una sentenc¡a declarat¡ya de patemidad o de maternidad....' voluntario o

forzoso, como consecuencra de una sentenc¡a declarat¡va de palernidad c de

maternidad '1e

El Decreto Ley 106. nc define la filiación matrimonial así como tampoco

la extramatrimonial. por lo que en relacrón a la segunda considero que es

aquel¡a circunslancia socia¡ en la que nace ún n¡ño sin que sus padres b¡ológicos

se encuentren casados o unidos legalmente. situación que provoca qüe dicho

menor carezca de vincu¡o ¡egai con su padÍe biológ¡co. lo cuai no rmposib¡l¡ta

que con posterioridad el menor sea reccnocidc vcluntar¡a o for¿adamente por

La legislación civii de Guatemala. en relació¡ a esta clase de filiación no regula

ninguna base para establecer paesunciones legales corno las que existen para

la filiación iegítima. Ia única forma de determ¡nar y consiatar aquella

es el reconocimrento en cualqu¡era de sus moda¡idades. Por lo que cuando

este reconocimiento no se da de manera voluntaria ia acc¡ón que ¡a Ley

confiere a las pe¡sonas legitirnadas, es la de promovet el reconoc:!^¡ienio

fcrzoso

'e Delgado Sarreto. Cesar fllarÍa Antoñreta Deigadc l\rléndez Cesar li¡coln Cañdeia Sánchez.
lntroducc¡ón al Derecho internacional pr¡vado. Pá9. i39.

tl
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Es imEortante mencionar que de conformiCad con el Articulo 210 de! Codigo C¡vrl)1'

cuando la filiación no resulta del matrimonio ni de la unión de hecho reg¡strada de los

padres. se esiablece y se prueba. con relac¡ón a Ia madre, por el sólo hecho del

nacimiento y con respecto al padre, por el reconocim¡ento voluntar¡o, o por sentencia

jud¡cial que declare ia paiernidad, precepto que. tal como comenia el ¡icenc¡ado Brañas

puede verse, y resulta lógico, ya que atribuye plenamente la maienlidad por el sólo

hecho del nacimienio, y reconoce las antedichas dos clases de reconocirniento de la

paterniCad Por supuesto como atirma el citado autor no queda excluido el caso

excepc¡onal de que ia madre reconozca al hijo. o bien, se dernande la declaración de

matemidad

2.5 Momento en que se establece la filiación

El princ¡pio general es que, sólo en vida del padre o de la madre contra qu¡en se dir¡Ja,

salvo: 1, cuando el hto sea pósh¡mo; 2. cuando ia persona contra quien se dirija la

acción hubiese failec¡do durante la menor edad (minor¡dad) det hijo: y. 3. en los casos

mencionados en elAriíeulo 221 del Código Civil.

Es interesante obse¡./ar que al permitir ei Código que la acción Ce fi{iación pueda

entab¡arse, no obstante la muefe del padre o de la madre, en los casos mencionados

en el Artículo 221 o sea. como se dto, en los casos en que la paternidad puede ser

judicialrnente declarada. prácl¡camente dejó sin va¡idez el princ¡p¡o general, conten¡do

en el Ariiculo 224, de que la accjón de fil¡ac¡ón sólo pocirá entablarse en vida del padre

o de la madre, según el caso.
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\*,.i'2.6 E ectos de la filiación

De la fifiación derivan una serie de efectos entre los que se citan, los siguientes:

1. "En el caso de derecho de farnil¡a, le filiación origina la patria pctestad. el que en

algunas leg¡slaciqnes se divide en ia custodia personal del menor y la custodia

patrimonial de sus b¡enes. la obl¡gación alimenticia en caso de vida separada de

ios padres. el derecho a ia relac¡on di.ecta y regular entre el hijo y el padre que

no iiene ¡a custodia cjel primero, el deber de socorro y ayuda mutua, el deber de

6¡' ¡^a, 5l hii^

2. En el caso de Derecho sucesorio, en algunos sistemas. la filiación obliga a la

reserva de la legítima y es el heredero legal priontario (Junto con el resto de

hermanos)

3. La f¡liación determina los apelfidos de la persona. que se regirán en función de la

leg¡slación concreta aplicable".'zo lsic )

Entre los efectos exiraciviles se cilan los siguientes:

"En derecho penal, la filiación puede alterar ¡a punibilidad d9 un delito, en algunos

casos como excusa iegal absolutoria. y en otras bien como atenuanie. bien como

a9ravante.

2c www.inonogi'afias.Ccm (151c2/2c09)
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En derecho constitucional, Ia fil¡ación puede comunicar la nacronalidad de los padres 
" 

tQg' 
' "

los hijos de éstos, en ¡os casos de regla de ¡us sanguinis".'?1 {src.)

2.7 La f¡l¡ación en la legislac¡én guatemalteca

De conformidad con el Código Civ¡l los efectos que se derivan de la filiación son los

siguientesi

. Derecho a llevar los apellrdos del padre !, la rnadre: El Artículo cuatro

de¡ Código Civi¡ establece que la persona individual se identilica con

el nombre con oue se inscriba su nacimiento en el Reg¡stro C¡vil.

el que se compone de¡ nombre propio y dei apeliido de sus padres

casados.

. Derecho a recibir aljmenlos del padre y la madre. de sus ascendientes y

en sr caso de sus hermanos: El ordenamiento civjl eslablece que los

padres del menor están obligados a proporcionarle todo Io que es

indispensable para su sustento. hsbitación vest¡do asistencia

méd¡ca y educación e instrucción. Asimismo. se establece que cuando el padre o

Ia r¡ladre no pudieren cumplir con proporcionar a¡imentos a sus h¡jos

d¡cha obligación coíesponde a los abuelos paie.nos de los htos, con lo cual se

hace manifiesto que este derecho no solamente afecta a¡ padre stno a sus

t'lb¡¿.
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-
1078 estab¡ece que los hijos son llamados en primer lugar a ia sucesión

¡ntestada de los padres, juntamente con ei cónyuge sobreviv¡ente que

no tenga Derecho a gananciaies. quienes hereiian por pa.tes iguales.

Asimismo. los htos t;enen cjerecho a suceder por derecho cie represeniación

en lugar Ce sus padres, en ei caso que hubieren muerto entes que el

causante. los mismos hayan renunciado a la herencia o la hayan perdido por

indignidad.

Derecho a la nacionalidad guatemalleca s¡

guatemaltecos: La Constitución Pol¡t¡ca de la

establece que serán guatemaltecos de origen

guatemaitecos.

el padre o la madre son

República en el Artículo -144

los hijos de padre o madre

. Todos los derivados de ia patr¡a potestad: Los deberes y obi¡gaciones. que

origina de ia patria potestad en térrninos genera¡es se pueden resumir en los

siguientes:

"1,Guarda y vigilancia del hijo: este deber de los padres se traduce en la protección en

cuanto a la persona del hto, vigilancia en cuanto a sus actos y dirección en cuanto a

su conducta

2, lnstrucción y Educación; los padres tienen la obligación lega' de velar por la

or¡entación educacionai y religiosa del menor, asi como prepararlo para el ejercicio

fuiuro de una profesión o inciusiria.

-l{i
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3. Representación legal en actos de la vida civil.

4. Adm¡nistración de sus bienes: los pad.res tienen el deber de admintstrar f¡eimenle los

b¡enes de los hijos, sujetándose respecto de esos b¡enes a las obligaciones proptas

de todo admin¡strádor.

5, Respander por los daños y perju¡c,os que ocasionen: La Ley establece que los padres

del menor de qu¡nc€ años son responsables por los daños y perjuic¡os que causen a

terceras peFonas'. (sic.)

2.8 El proceso de fil¡ac¡ón

La determinación de la paternidad consiste en el establecimiento juridico de la

filiación adecuándosele a su fundamento naiural: la procreación. Se presenla,

entonces. como la consiatación juridica de la paternidad b¡ológica. que consagra su

esenc¡a basada en el rnterés soc¡al y el orden público. Los procesos de flliación ha¡

me,'ec¡do criter¡os variados en cuanio a su trám¡te y contenido sea consagrando

legislativamente las pruebas genéticas c. en su caso, dejando a¡ afbitr¡c Cet juez los

resultados

Existen dos criterios bien diferenciados respecto al juicio de flliación. La moderna

doctrina especializada considera que "et juicio de fliac¡ón hoy en dia es netamente

per¡cial . en v¡rtuci de que los ¡azos biológ¡cos familiares que lo sustentan son irrebatibles.

t7
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Mientras tanto los conservadores sost¡ene que: "es dable aclarar que 'ste no estillg-!:'

un ju¡cio de peritos, sino una acción que e¡ juez resolverá según las reglas de la

sana critica; val¡éndose de esos per¡tajes como aux¡liares de su ¡abor De lo contrario,

ser¡a más fácil, más ráp¡do y económico delar que los peritos dicten sentencias de

lltac¡on __

Se est¡ma, que el segundo es el adoptado por la legislación guatemalleca en materia

de paternidad extramal!'imonial. Ya que la normativa vigente presenta un proceso

sustentado en los resultados periciales cuya fueza conlundencia y exactitud generan

una conv¡cc¡ón plena en el juzgador. Lo anterior se ev¡dencia en ¡os considerandos

segundo y tercero del Decreio 39-2008 en los cua¡es se establece: "Cons¡derando que los

elementos estab¡ec¡dos para que se declarare judicialrnen¡e la patemidad scn

insufcientes, poco determ¡nantes y l¡mitativos, puesto que pareciera que solo si

se dan los elementos detallados en el Artículo objeto de la reforma. se puede

justificar, probar y declarar la palemidad en la vía judicial. sin estimar los avances

c¡entíficos en la materia.

"Considerando que el juicio ordinario para reconocimiento de paternidad constituye

un proc€so largo y desgastanle, sobre todo para ia mujer, que en muchos casos afronto

un l¡tigio vergonzoso. ¡nciuso para el menor por lo que. algunas veces pref¡ere no

recusir a la v¡a JL¡dic¡al, dejando de esta forma en desamparo emoc¡onal y económ¡co

a ¡os menores de parte de sus padres, siendo por lo tanto, ¡a prueba de ADN.

" D¡ Le1la. PeCro. Paternidad y pruebas b¡oióg¡cas. Pág. 46.
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ldónea para estos procesos con un 99.99% de certeza, cumpliendo de esta forma mn l"\Q}-:-l 
'

apl¡cac¡on de la justicia en fofma pronta y cumplida y no someliendo a las madres a juic¡os

que menoscaban su dignidad y la de sus h¡jos.

"Cuando el dictamen pericial aparece fundado en principios científicos y técnicos

inobjetables y no existe otra prueba que ia desv¡rtúe, la sana cr¡t¡ca aconseja, frente a la

imposibilidad de oponer argurnentos de este i¡po de mayor valor aceptar las conciusiones

de aquella".23

2.8-l Juez competente

De conformidad con la Ley de Tribunales de Familia. Decreto Ley 206. son competentes

para conocer de la declaratoria de filiac¡ón los Tribunales de Fami¡ia. El Articulo dos de La

Ley de Tribunales de Familia. establece que corresponde a ia jur¡sdicción de los

Tr¡bunales de Famil¡a los asuntos y controversias relac¡onados con la paternidad y

fil¡ación.

Cabe comenlar que en le iegislación comparada. (Peru) son compelentes para

conocer de estos procesos los jueces de paz, lustificando ¡a competencia el

hecho que al no existir mayor compie,idad en la probanza, sino únicamente

fallar en base a¡ resultado genético. la act¡vidad dei juez es minima, así mrsmo

que d¡cha competenc¡a es más acces¡bie lanto por razones geográflcás como

sociales e ideo¡óqicas.

?3 Bueno Rrncón Fabio Enr¡que. La ¡nvestigac¡ón de la fil¡ac¡ón y ¡as pruebas b¡ológicas. Pág 204.
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En opinión del ponente en nuestrc País seria aconseJable modificar la<1i1"'"

competencia de ios jueces de paz para que estos pudieran igua¡ que

en Perú. conocer de los procesos de fil¡ación ya que actua¡menie en todos los

mL¡nicipios existen juzgados de paz no as¡ juzgados de pflmera instancia de

fam¡i¡a lo que cjiÍlculta y encarece e¡ p¡anieam¡ento de ios juic¡os ord¡narios de

ñiiaeión pa.a las personas que se viven en las poblac¡ones alejadas del

casco urbano

2.8.2 Via procesal

El Artículo nueve de h Ley de l ribunales de Fanilia. establece que los

juicios relativos a la paternidad y filiac¡ón se sujetaran a lcs procedimientos

que les correspondan según el Código Procesa¡ Civil y Mercaniil, Decreto Ley 107

En d¡cho cuerpo iegal no se establece específicamente una vía procesal para e,ercer

dicha acc¡ón. sin embargo. el Articulo 96 de la refer¡da normativo reguia: "Las contiendas

que no tengan señalada tramitación especial en este Códigc, se vent¡larán en juic¡o

ordinario"

Por !e que es dable afirmar que en aplicación de dicha nonna. la vía procesal

para promover ¡a acción de palernidad y filiación extramatrimonial es la vía ordinaria,

siendo esie un procedimiento declaraiivo ta¡ y como lo esiab¡ece el Articuio 227 del

Código Civi¡.

+{l



ffi2.8.3 Titular de la acción

El Código Clvit en el Artícufo 220 establece "Él h{o que no fueie reconocido

voluniariamenle, tiene Derecho a pedir que iudicialmente se declare su fi¡iacrón

y este nunca prescribe respecto de é1. Los herederos del hl]o podrán prosegu¡r la

acción que dejare inrciada ai tiempo de sü fallecim¡ento o intentarla, si el hio falleciere

duranie su menor edad, o si hubiere adolecidg de ¡ncapacrdad y muriere en

ese estado". A¡ leno. del At1ículo que antecede se evidencie que ¡e regla general

que contempla el Código Civil es que las acciones de paternidad son personales. Es

este quien tiene la legitimidad para cbrar. pudiendc la rnadre actuar ea su

representación si el hijo fuera menor de edad

Taf y como se anotó durante la minoría de eCad la $adre pcdrá ejercer este Derecho

que corresponde al hijo acreditando tal calidad de conformidad con el Código Civil se

eslab¡ece y se prueba con relac¡ón a la madre pol" el solo hecho del nacimiento.

2-8.4 Sistema probatorio

En el ordengmiento jurid¡co guaternalteeo, el sistema probatorio para declarar !a

paternidad o para ¡mpugnar ia misma puede aÍirmarse que es de i¡po abierto no so¡o

porque es flex¡ble y adm¡te todo tioo de pruebas. (con preerninencra de la prueba

b¡o¡ógica, del Ácido Desoxrrribonuc{e¡co a partir de la v¡qencia del Decreto 39-2008)

s¡no, fundamenta¡mente, porque el aspecto b¡oiógico es el que define la probjemálica

.11



Asi mismo porque se faolita ¡a

del nexo paternai. sin restricción

En ,'elación a los métodos e investigaciones cienl¡ficas para acreditar o

desv¡duar la filiación estos serán tratados de maneia especifica en los capitulos

siguientes.

2.8.5 Del trámite

En ia aciualidad no existe ninguna diferencra en cuanio al trámite de cualquier olro

proceso El camino legal para comprobar la paternjdad es largo. y puede

resultaf oneroso para las madres que buscan que sus htos sean

reconoc¡dos legalmente puesto que en el juicio crdina.io todas las diligencias se hacen

por escrito, admitiendo todo tipo de contratiempos pudiendo dLrrar de dos

a cuatrc añcs.

Ahora bien conviene precisar por qué no existe Drecis¡ón en cuanto al tiempc.

primero porque el proceso está suje¡o a una serie de factores exiernos

que no dependen de la voluntad de la parte actora s¡no del órgano jLlr¡sdicc¡onal

y del demandado. del primero porque la parte actora es la que constantemenle

está promoviendo la actividad del órgano jurisdiccional pero es usual y con rnuy

contadas excepciones que este nc ¡eal¡ce los actos dentro de ios plazos

establec¡dos en la Ley

.4t- ,*i 1,.

t1iú!:{'
tnoagacron se ,econoce ra ttbertad un l" uu", 

'guu"ión\itl 
':/

alguna.

.11



,-::1.}\
¿:J 'r 

" 
¡

i'i ¡' "r-' 
"il

\'.'. 
-;',,¡

Asimjsrno que en la ma-vorla de juzgados se argurnenle constentemenle qr" anr"""n V*tt'

de persona! suficiente para reaiizar las dil¡gencias, er cuanto a¡ demandado porque

este muchas veces éste a través de su abogado p¡antea una serie de recursos para

demorarlo.

"Muchas mujeres creen que cor el h,^cho de que los hombres se sonetan a esta

prueba iograrán. de manera ágrl. oue cumpla con sus obiigac¡ones pero la rea¡idaci es

qL¡e deben presentar una demanda para loorarlo '

Fl Congreso ne sclg Cebió reformar el Añiculc 200:/ 220 Cel Código Civil. si nc tambrén

retormar el procedimiento reduciendo etapas actos V plazo-s l-as etapas del luicro

ordinario son muy pro¡ongadas y ios acios en su mayor¡a admiten una ser¡e de recursos

que io hacen demorar en cuanio a los plazos eslos también son en dentasia

exlensos por lo que generalmente la parte actoia termjna por ab¡andonar su preiens¡ón

asimismo porque padiendo de !a cedeza de ia prueba genética del ADN iuego de

desahogarse la misma, rnuy poco podián l.acer cad3 üna de las pades para

objetar tal resüilado y ¡uego de ello cualquier cire prueba por la verac¡dad de su

resultado vieng a ser irrelevante

ial sent¡do a criterio dei sustentado la celeridad atendiende e los pr¡nclpios

con los principios de senciliez. celeridad y economia procesal se iograría

iravés de un proceso especial diseñado para d¡cho f¡n como por ejemplo.

En

de

a

?1 López Ovanco Olga Prénsa l¡bre. Pág 12
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Admitida la demanda, eljuez fijará plazo de ocho días ai demandado para oponerse a

ella, bajo apercibimienlo de que de no hacerlo seria dec¡arado padre clei presunto h'jo,

encasodequeel presunio padre no compareciera eljuez dictará seniencia decla.ando

padre al dern¿ndado del presunlo hrjo

En caso de oposición. se diera

dos días y se abriera a prueba

las paries ofrecer las pruebas

¡a oposrc¡ón o de evacuar

dictara sentencia deniro de ios

de pr!¡eba.

audiencia a la parle actora por el plazo de

por un plazo común de ocho días. Debiendo

e indiv¡dualizarlas al momenio de p.esentar

la aud¡enc¡a, venc¡do el plazo. ei Nez

ocho días siguientes de haber concluido el

2.8.6 La demanda

La dernanda debe plantearse ante Lrn .luzgado de Famifa tomando en cuenia

en cuanlo a la madfe el Art¡culo 17 del Cód¡go Procesal Civit y mercarit¡i e¡

cuai reguiar "Ei demandante en toda accón persona¡. tendrá Derecho de elercitar

su acción anie e¡ juez de¡ dom¡cilao del demandado, no obstante cualquier

renunc¡a ó sometimiento de esle. Asi mismo en cuanto al hio el Art¡cu¡o 18.

el cuai d¡spone. 'En ¡os procesos ielacionados cgn as¡lntos de familia en qüe

figuren comc demandantes menores o jncapaces, será .juez competente el del

domicilio de éstcs o el del lugar donde resida el demandado, a elección de lcs

demandanles"

.i,1



As'rnismo deberá cumplirse rcn todos los reouisitos señalados en

106 y 107 del Codigo Proc€sal Civil y Mercantil.

2.8.7 lLedios para acreditar la fil¡ac¡ón

De confo.rn¡dad con ef Ordenarniento Civjl v¡genle. !3 filiación se prueba únicamente con

la certif¡cación de la partida cie nacimieato de la persona, donde consta qurenes son sus

padres. y en su caso por la ceriif¡c€c¡ón de mair¡monio extendida por el Regrstro Nacional

de Ias Personas correspondienie.

El anlerior Capitulo siryió para dar a conocer la definrción de filiación y el proceso para su

declaratoria, también describir los caracteres de ia misma. las clases, en qué momento se

estab¡ece. sus efectos y de qué forma esta descrita en la legislac¡ón guatemalteca. como

tambrén el proceso a sequir.

.15
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CAPiTULO III

3. Las pruebas de paternidad

Previo a hacer referencia a las pruebas Ce paternideC se presentará

el concepto de prueba y su objeto en el p¡oceso, puesto que si se reconoce

que eñ los procesos de ordinarios de fiiiac¡ón en casi todo el proceso el conflicto

se lrmita a la discusión de los hechos, las pruebas trenen en estas

condic¡ones, una vital ¡mportancia porque un proceso sin prueba carecerid no

sólo de razón, sino de objeto.

Aslmismc. se reseña io atinente a 
'as

por cuanlo no se Fretende de manera

debe. ser médico o biólogo. oero

encuenlre perdido e¡r la teimrnologia

de ¡a misma.

pruebas biológicas de manera somera

alguna pensar q¡re el aDogado ade,T!as

sÍ que ¡iegado su momenio no se

cier ific¿. y en i¿ correcta corrtp¡enspn

En el casc de los jueces se comprende cue no siempfe estará el Jugz en

capacidad de apreciaria adecuadamente, sin el concurso de expertos. Por ello.

ia legrslación procesal establece en Art¡cu¡o 193 "Et iuez s¡ lo cGnsiderare

necesario para la apreciacion de esta prueba, podra aequerir el

diciamen de expertos." {sic )

11
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Para nadie es un secfet{) que en ef pais exisle un gran número C" *"¿r"rV/
solteras con htos. producto a veces, de uniones más o menos duraderas

o momentáneas. Lo anterior fue evidenc¡aaio en una nota publicada el 23 de

agosto del año recién pasado (2008), en el D¡ario el Per¡ódrco de Guatema¡a en

la cual se ieia: "hasta ei 28 por ciefiio de n¡ños cn algunos lugares de

las prcvincias. y el 19.9 por cienio de ia capital padecen e¡ abandono de su

progenitoi'.

En vi¡1ud de tales consideraciones se estirna que cada Cía se hace más laterte la

necesrdad que ei jurista para ser lal, comb¡ne la crencia y la técorca para log.ar en el

menor tiempo pos¡bie oronunciamientos de sentencias que acaben con e¡ deterioro

animico y desgaste psrcológrco que produce en la parte actora el planteamiento de un

proceso cie f¡liac{ón enrarnatrjmonial

"D¡ce!'J los rnéd'cos Luis Veruno y Emrlio J.C. Hass; Un? simpJe extracción de sangre,

equiva¡ente a cualquier extracción ind¡carja para ios análisis comunes de

laboratorio b¡oqu¡m¡cc. inocua. ¡ndolora. no ¡nvasora y tfaumát¡ca es ei único

materiai biológico necesario para llegar a un diagnóstlco de asignación de

fr¡iac¡ón eon una seileza de aproximadamenie 11Axia La extracción

efectuada s¡guiendo las reglas normales de asepsia en breves segundos lefln¡na con

tribulaciones, angustias. inseguridades y deter;oro animico que sígníflcan, a veces, años

de recolección de pruebas, testimonics. fotoqrefías. comprobaciones sociales. elc ' 25

:! Vlex com/v¡dlbologlcas-palernidad€€ntrflcos-mismas (13-3-20Ogl

,18
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\,:'.r,"'3.'l Concepto de prueba

"En el lenguaje común escribe Carnelutii pfueba se usa ccmo ccmprobsción

de la verdad de una prooosicróni sólo se habla de prueba a propósrto de

aiguna cosa que ha sido af¡rmada y cuya exactitud se trata cie

com¡lrobar.. Probar srgnif¡ca ciemostrar la verdad de una prooos¡ción

aiirmada'.

De estas noc,ongs se rnfiefe gue prueba en su acepción jurídlca. es 13 q,Je

ciemuestra ¡a exisfencia o inexislencia de ios hechos afirmados por las

pa,tes. O en iérm¡nos más r¡gurosos. la que demuesira ¡a verdad de

las afiimaciones susientadas y controveitrdas por ias pa¡1es. Pero ia

prueba. e!.r su signif¡cadc legal. se habla en vai'ios sentidos.

De prueba. ccrno sustantivo. se dice que es el instrumento. medic. ccs3, rezin o

argumento. que sirve para demostrar la verdad o falsedad de algo qlle se discute

en el proceso.

De prueba. como verbo, se

como idóneo, pa a probar:

de u¡ hecho tra¡do a ju¡c¡o

es ia activrdad desarrollada

de prueba.

drce que es el ry]edro feconocido por la Ley

demostrar. vefilicar o hacer patente La cerleza

Y de prueba como orocedimiento se dice que

por las oartes tras e¡ sL¡ministro de los medios
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Como se puede observar no ss fácil, dar una Cefinición de la prueba a pesar de las --'
muchas que de ella se dan. Sob!'e todo. porque como apunta Silva Melero, 'la prueLla

pÍocesal oo es más que un aspecto de ¡a prueba en general que. en el mundo de los

valores, se nos ofrece de un modo po¡ifaét¡co, que unas veces se relac¡ona con ei

tráf¡co jur¡d¡co en general, otras. afeciando al domin¡o cie ¡a lóg¡ca, a¡ de la invest¡gación

en las diferentes c¡enc¡as y adquiriendo particuiar rel¡eve en las relaciones scciales y

humanas."

Así misrno la prueba es el nedio que permite al juzgeCcr su convencimiento sobre la

verdad o falsedad de los hechos aducidos pot las partes en defensa de sus

pretensiones.

La prueba no es. por tanto, ue estatulo cuyo ccntenido y final¡dad pueda comprenderse

a través de su so¡a definición Para preqsar su concepto se hace necesario esclarecer

el s¡gn¡ficado jurídico de las pa¡abras de que se hace uso para ja ¡niegración de ese

concepto-

En primer lugar, no existe nirgún desacuerdo eo que prueba es la demostracrón de la

verdad pero lo hay en cuanto al género de verdad que se demuestra; si es real o s¡ es

formai. Lo que si es exacto es que ptobar es demostrar la verdad de una proposicion.

pero se d¡scute si por medio de ¡a prueba eijuez averigua o investiga la verdad o si su

función es la de verif¡ca¡¡a o ccmprobaria, y se discute f¡na¡mente, si ei motjvo de la

pri.jeba son ias aflrmaciones de las pa¡1es o si ic son los hechos.

50



existencia de una verdad material y de una verdad formal aceptáodose

convencionalmente que en el proceso oeoal se forma ¡a verdad mater¡al. absoiuia.

porque alli el juez ¡nvest¡ga, y que en el proceso c¡vii la verdad fortnal, porqrre

alli e¡ juez ún¡camente verif¡ca la verdad ex¡stente eii ios autos t io que no

eslá en eilos no eslá en el ñrundo.

El juez necesar¡amente tiene que ajustarse a las afirmaciones de las paries. de

modo que un hecho no probado en el proceso no existe aunque fuera del proceso

sea c¡erio Y a la inversa: un hecho probado en el proceso se le iiene como verdadero

aunque fuera del proceso sea una ment¡ra.

"El rnedio probatorio es la demostración de la existencia de un hecho juridico

o material por cualquiera de las iormas admitidas en la Ley. Esta manera

de deteminar ia veracidad por med¡os probatorios ha l¡evado a la

dist¡nc¡ón entie ¡a llamaoa prueba directa y ¡a indirecla, srendo esta última

la que predom¡nó en e¡ área rie ia ¡nvesiigación de ¡a paiernjciad

{est¡fical, dccumenlal entre oiras- es decir, aq.Jel conjunto de o'átos que

podían conducir al estabiecimiento de !a verdad o falsedad por medio

de un razonamienlo que se sustentó especialmente en piesunciones, las que

sólo dan por cie.to un hecho aun cuando en la realidad pudiera nc haber existido".26

'" Varsi Rosoigliosi Las pruebas b¡ológ¡cas en la determinac¡ón de la pate¡n¡dad. Pág 1
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3.1.1 El objeto de la prueba

FI objeto de !a prueba. sgn afirmacrones y no hechos. Lo q{e se afir.rnan sgn

hechos, pero necesitan de prr€ba en cuanto que se aíirman por una de ias

partes y se n¡egan por ia oira. Y: esta negativa es ¡a que Ios hace dudosos.

"En este sentido concluye Carnelutli justo es reconocer que obleto de la prueba

no son ios hechos, s¡no jas afirmaciones, las cuales no se co¡ocen, pero se

comprueban mieniras que aquelios no se conozcan, pan comprobar

las af!rmaciones".

Lo anter¡or no significa que las normas de Oerecho eslén exenias de prueba. Elias

existen por si y el Juez debe saberlas. Su fijación en ¡a sentencia es resultado dei

conoc¡m¡ento del Juez y no de prueba alguna.

3.2 Pruebas de paternidad

Se le denomina pruebas de paternidad, a "aquel conjunio de pn.rebas cie carácter

medico-biológ¡co qué tratan de deteIminar la patern¡daci bioióg¡ca de la forma ntás

seEurá posib¡e. Van dest¡nadas a realizar ia identificac;ón de üno de ios progeniiores,

pañiendo del estud¡o genético del otrc y del hijo cueslionado. Para realizarlas debe

conccerse, al menos. la identidad indub¡tada de uno de ios individucs de la pareja para,

a partir de ahí. afirmar o desrnentir la paternidad o mate.nidad del ott-o" 27

fabreq¿ Ru;? Crr<toca. crun,'t"o Anuario ale Derecho Civil. Pao 55
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Estes pruebas de tipo biológico tienen. como

jurídico de pruebas periciales, que pueden

cualquiera de ios lit¡gantes o de of¡c¡o. me.jiante las

fallar.

1r&
G;- slNREi¡ñ¡r ¿¡i

\:,.rr')'
luego veremos. el carácter

practicarse. a peticion de

¡lamadas d¡ligencias pa.a mejor

"La base fundar¡ental de estas pruebas es la 3firmac¡ón clenlifica de que todos los

caracteres humanos tienen una base genétlca que se transmite de padres a hijos

por lo que estos reúnen caracteres pro.€dentes de uno y otro progenitor.

Se basan, por elio, en el estudio del patrimoirio genéiico del embrión, al

considerar que las unidades de ia herencia -genes- se transmiien de padres a h¡jos.

Parlen Cel estLrdio de ios pciimodisnros genéticos coflro conjirnto Ce caracteres

que varían de unas perso¡ras a ofas y que sirven para ifidividualizar totalñ€nte a una

persona. Para cada polirnorfismo contemplado todo individuo posee dcs hálelcs

-representados generalmente por letras o números-. uno que pi"ocede de la madre y

olro del padre biolócjco" 2e

Es dec;r que esias que en estas pruebas se parte de ia conoc¡da prem¡sa de

que cada persona es única y espec¡al poraue tiene caracteres b¡ológicos

únicos, que son los que le tndividua¡izan y que le han sdo transn'Itidos

por sus pad¡es, es decir que al reaiizaí tal per¡cia. los experlos esiud¡an

el ücnjunto Ce caracieres b¡ológicos del embr¡ón a efecto de establecer

Ia ex¡stencia en la base genética del patrimonió heredado poí sus

presuntos padres.

'u lt¡a.
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3.3 Historia sobre pruebas de paternidad

La determinación de la patemidad siempre ha sido posible si bien con los distintos

medios disponibles en cada momer'lto histótico. Asi, en la Antigua Grecia, Hipócrates,

padre de la Medicrna, inclu¡a ya. como método de ¡nvestigación de ia paiernidaci. la

duración del embarazo. Pero. obviamente. la falta de obJet¡vrdad y seguridad de estos

medios, por ei poco desaríol¡o cient¡fico de ia época. p¡ovocó que tuv¡eran poca

utilización práct¡ca, optándose por ia teoria de las presunciones legales que, a través

del Derecho Romano, pe.vive en el De.echo guatemalteco en ia figura de la presunc¡ón

de patern¡dad matrimonial.

A través Ce la historia siempre ha existldo preocupación por la determinación de Ia

paiernidad. }'a que la determinación legal no siempre incorpo.a la verdad biológica'.

Ello explica y exige. en su casc. postericres accio¡es de irnpugnación. ya que nc es

pos¡ble una determanación legal sin impugnar la contradictoria.

Es clásico el caso del hijo que Cleopatra llevó desde Egipto hasta Rcma imputando su

paternidad a Ju¡io Cesar y creando un p!'oblema político en Roma que terminó con e!

asesinato dei propio Julio César Desde esas épocas hasta exactamente ei año 1900 el

parec¡do fisico era el único parámetro co¡rcreto nred¡ante el cual se podia tratar de

diluc¡dar si un hombre era o no e¡ padre bioiógico de un n¡ño. Obv¡amente, éste era un

méiodo sujeto a iflte.pretac¡ones muy subjetivas que sólo en casos muy específicos

daba resultados creíbles para la comunidad.

5.1
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Los desarroilcs más imporiantes para resol.Jer eslos probiemas recién se gmpezaron a

dar en ei S¡g¡o XX: a) Cuando Karl Landsteiner en el año 1900 desc.¡bió el sistema de

grupos sangu¡neos ABO (ántígenos tioo A ó tipo I que podían o no est¿r asoc¡ados a

los glóbuios roJos) y b) C{.raÍrdo varios años después la comun¡dad crentif¡ca reconoc¡ó y

aceptó que Ie iorma de heredaí dichos antigenos segu¡a un patrón descrito a fines del

siglo XIX por Gregcr ¡lendel en sus experime¡rtos con vegetales. El patrón mendeliano

de !a he.encia del siste!-na A8O fue dilucidado poi Félix Bernstejn en 1924

La determinación de paternidad mediante el análisis de los grupos sanguineos ABO fue

utilizada por prime!'a vez de manera legal en Alemania Tal fue el furor del análisis que

se lfegó a orocesar más de 5 000 casos legales sólo entre 1924 y 1929.

Los tribunales de ltaha Escandinav!a y Auslria sigu¡eron pronto elejemplo de Aler]..ania.

Recién eo 1937 la American Medicai Association aprobó el uso de esia técnica en ios

EE.UU.. aunoue ya en 1931 se habia dado el primer caso de paternidaci

lCommoñwealth vs Zammare¡ii) vent¡lado en tribunaies de los EÉ.UU.

La utilidad de la determinación de pateInidad rnediante la comparació¡ de lcs grupcs

sanguíneos dei padre presunto la madre y el nirio{a) se notaba fundamentalmenie en

los casos en que el presunto padre no era e¡ padre b¡ológrco. En estos cascs la

probabi¡rdad de patern¡dad era de exactan]ente cero por ciento. S¡n embargo. en g.upos

humai.ros de poca var¡abilidad étn¡ca la preponderancja ¡oca¡ de c¡ertos tipos de grupos

sanguíneos hacía que en la mayofía de los casos sóio se coflcluyera, que

ei hcmbre era pfobable que pudiera ser el padre bíológico de la criatu¡a.
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Srn embargo. mientras más cornun era eltipo sanguineo del padre presunto en ei grupo 
\¡11"1':'/

etn¡co de la localidad, menor era su probab¡iidad de paternrdad.

Los años siguientes ocurrieron avances importantes porque Leune y Stetson en '1940

descubrieron ei sistema RH y en años sucesivos nuevos subgrupos sar¡guineos

empezaron a ser descr¡tos. S¡n embargo. aún pers¡siia ei problema de que lo que

único que se podia saber con 100% de ceiieza era s¡ el padre presunto en efeclo

NO era el padre bio¡ógico, es dec¡r si aquel ei'a exc¡uido comc padre. La

meiodologia disponible hasta entonces no hacis pos¡ble designer con ningún

grado de certeza importante si rln padre presunto Si e.a en efecto el padre biológico

(caso de inclusión).

El descubrimiento de los anligenos asociados a los glóbulos blancos llamados sistema

HLA (Human Leukocyte Antigen) permitió que hubiera un mótodo más sofisticado para

determ¡nar patern¡dad ya que estos tamb¡én segu¡an una gu¡a hereditario mendeiiano.

Sin embargo, recién cuando se pudo usar ¡a tecnologia dei ADN aplicada a tos

antígenos HLA se pudo conseguir probab¡l¡dades de patern¡dad que se ap.oximaban af

80%. Sin embargo, este era un valor aún insuf¡ciente pata ccniar ccn la capacidad de

des¡gnar inequívocamente al verdadero padre b¡ológico. Es importante resaliar que hoy

en Cía hay alg!nos laborato¡ios que equivocadamente persisten en ofrecer pruebas de

HLA hechas por ADN para determinacrón de patern¡dad, siendo la verdadera utilidad

actual de este método el determinar histocompatibi¡idad previa a traspiantes de

órganos.
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En opinión del ponente ef inconveniente q,Je pfesenta la prueba que se describe,

puede descartarse porqüe de conformidad con la legislación guatemalteca ia única

prueba aceptada en el ordenamiento Ju[idico guaiemalieco es la prueba genéiica de

En 1985 se describió por primera vez e! uso de la técnrca conocida como RFLP

(restriction tragmenr length poiymorphisms) para anál¡sis de paiern¡ciad En esta técnica.

se utiliza enzimas l¡amadas de restricción [por e.iemoio. Haelil] para cor1a. el ADN en

srt¡os previamente conoc¡dos por su gran variabiiidad (regiones hipervariables) en la

búsqueda de una secuencia especifica Los fragmentos resuliantes se colocan en una

matriz hecha de un gel. Una ccrriente eléckica se aplica al gel y lcs fragmentos (que

tienen carga negativa) rnigran a lo largo del gel (dir¡giéndose al polo positivo), de

manera tal que los fragmentos pequeños logran movilizarse más lejos y los fragmenlos

más grandes son más lentos. Los fragmentgs asi separados son transferidos a una

membrana de nylon, la cuai es iuego expuesta a una sonda de ADN marcada la cual es

un pequeño segmento s¡ntético de ADN que reconoce especilicamente y por tanto se

une a un segmento único (¡ocus)delADN de la persona que se está exam¡nando.

La técnica RFLP se sigue lrsando en algunos laboratorios pero tecnológicamente hoy

en d¡a es considerada prácticamente obsoleta por una ser¡e de razones. Hoy en d¡a y

desde mediados de los noventas la téc{¡¡ca que es cons¡derada como tecnologia de

punta es ¡a que hace uso de la hipervariabi¡¡dad natural de c¡ertas regiones

"silencjosas' del ADN conoc¡das como STR (short tandem repeats).

5i



3.4 Las pruebas en la investigac¡ón de la paternidad

Cabe mencionar que el cbjetiva principal de la prueba de paiernidac¡ es determinar la

reiación biológ¡ca de parentesco existente entre Ciferentes individuos. Para alcanzar ese

objetivo, actualmente se utrhza la tecnologia. debido al elevado grado de fiabii¡dad que

esta técnica puede proporcionar.

Las pruebas se agrupan en: a) Las que se basan en ia transmisión de enfermedades

hered¡iar¡as y anomalias constitucionales y las que se fundan en la herenc¡a b¡ológica

de caracteres normales. estas últ¡mas a su vez pueden ser varías, según se trate de

caracteres morfológicos, psiquicos, fisiológicos y partic¡-rlarmente, ios físico-qu¡micos

(de este t¡po es la prueba de los gfupos sanguíneos).

Doctrinarianlente estcs métodos o invest¡gaciones clentif¡cas han sido clasificados de ia

sigu¡ente manera: a) invest¡gaciones ant.opomó.ficas; b) investigaciones fisiológicas: c)

¡nvestigaciones hematoJógicas, e) invest¡gac¡ones genéticas.

3.4.1 lnvestigaciones antropomórficas

Tienen por objet¡vo comparar ¡as caracteristicas físicas del hijo con ias de su presuntc

progenitcr. Por medio de estas rnvesi¡gaciones se realjza un anális¡s en las personas

para detectar sim¡litudes tanto en el aspecto fisico como en las estructuras orqánicas

internas de los m¡smos para determinar la filiación.

-i8



Se util¡zaban anteriormente para acreditaf

¡nvestigaciones o métodos cientifjcos fiak¡les

ios avances de la ciencia, ha dejado de ser

para su determinación Este método, ante

una investjgac¡ón que provea un resuitado

filiacrón entre oadre e hijo mediante la

ciertas eniermedacies hereditarias o de

sangre ha llevado al

eocuentran en los mtsmos.

conv¡ncente en cuanto a mater¡a de frl¡ac¡on se relac¡ona.

3.4.2 lnvestigaciones fisiológicas

Estas tienen por objetivo ia determinación de la

coincidencia en el h¡jo con el supuesto padre de

sustancias espec¡ales que se heredan

Esta investigación en los eritrocitos de

descubrimlento de diversrdad de antigenos que

3.4.3 lnvestigaciones hematológicas

Este tipo de invesiigaciones tiene por objetivo la determ¡nación de la filiación mediante

un anál¡sis de los antigenos que contiene la sangre Se basan en un analisis de ios

antigenos que comúnmente son hallados en los eritrocitos o en los leucocilos de la

sangre.

3,4,3.1 lnvestigaciones basadas en los antigenos de los erittocitos de la sangre

ia

se
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ios glóbulos rojcs ce la sangre seDe¡t..o de los antígenos oue han sido encontrados en

pueden mencrona¡ los sigu¡enies:

., A e AC '- a-) trct^. h.^ .é^,'rlñ ^rrá l. .l..rr'.1.'Áó .1é l^c

grupos sangrrineos basada en la denoniaacrór de los misrnos. Fsta

clasificación se basa en la cualiciad de aalui¡nar o de ser aolutinada oue oosee

la sangre.

b) ¡,4. N y MN estos tipos fueron descubiertos poi lss c¡entíi¡ccs

l-ancaster y Levlne ¡as cuales fueroo identif¡cados biologicamente con

sueros de conejo sens¡biiizados. Por reg¡a general se puede dec¡r

que los iactores iü y N no pueden aparecer en los h¡jos s¡ no exrsten en

Asimismo, se esiabiece que un padre o llna madte de t¡po M no puede ser

pfogen¡tor de un hiio N. y viceversa.

c) FACTOR RHESUS: este factor es un agiut'nógenc descubieÍc en

sangre de los rnonos macacos (Macacus Rhesus). Su presencra en

sangre de un indivrduo la ciasifica como RH posirivo y su auser)cia

clas¡f¡ca como Rl-1 negat¡vo

d) FACTOR P. se divlde en P posit¡ro y en P negativo

!a

lo

irf)
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e) FACTOR S: está relacicnado ccl') el subgrrpc MN y es Cignc d3 tomarje

cuenta. Ha sido descubied-o a consecuencia de experimenlacrones .eferentes

factor Rhesus

Las pruebas hemato!ógicas basadas en los aotigenes de los,-ritrcclios son pruel,as

excluyentes de la pafernidad. io que quiere decir que dependiendo dej resultaCo se

puede estab¡ecer que una persona no es hüa de oira. Esto ya que ios antígenos de ios

glóbulos roJos de la safigre se transmiten hereditanamente, por lo que sr e¡ nlo trene r]ir

ant¡genc del cuai carece su padre o madfe, ei lazo de Íii¡acrófi sanEuinea no ex¡ste y ia

pate¡nidad o Ílliación Cebe sei exciúida.

Es suficiente 3ncontrar incompatibilidaC en una sola prcpiedad pese a que en las otras

se manifieste concordancia. para que pueda desecharse ia existencia de¡ vinculo Jt|al.

La efecl¡/idad de las pruebas hernatológicas basadas en ios antigenos de los eri¡rocitos

de la sangre puede variar depend¡endo de si se torna en cl¡enta sólo uno de los factores

mencionados. Asi. s¡ se toman en cuenta úntcamente ios grupos A. AB. B. O. sóio es

pos¡ble exclujr la patern¡dad e¡ un 2ü por crenio. S¡n embargo, se ha es¡ableqdo que

cuanto mayot es ei número de íaclores que se utiiicen en una prüeba

hefiatolégica. .nás elevada es ia probabiiidad de desra.tai. a qL¡ien nc es el

padre, de tal inanera que si en una prueba se toman err cüenta lcs añtigenos

¡"4 y N, y el faCor Rhesus ese pcder excluyante puede aumentar hasta un 84

por clento.

ói
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3.4.3.2 lnvestigac¡ones basadas en los antígenos en los leucoc¡tos de la sangre

Eslas investigaciones parie¡r Cel ar'riigeno linfocitc humano (Human Linrphcsyte

Anbgenl Esta protejna fori.ira el ccmpielo mayor de histocompai¡bi¡idad. Todas las

personas tienen al menos Lrno de esos antigenos heredado de cada i¡no de los padres.

La invesligación basada en los antigenos de ios ieucocrlos es una prueba concluyente

de la paiernidad. por ¡o que permite la determinación posi'tiva del nexs biológico.

Sobre este lipo de prueba y el aporie sue la m¡sma brincia para determirar la

filiacrón "Reclentes pronunoamientosi sin embargo. hari ¡econocido ei irascendente

apor-te de 1a prus63 b{ológica basada en los estud{os del compleJo mayor de

hisiocompatib¡lidad (Human Lrmphosyte Antigen), que permite ia detern' nación

posiiiva Cei nexo biológico. tráiese cie la palernidad c de ¡a ntaternidad. Se ha

.econocido asi. que el método de iipif¡cación antigenc..cuei'po en tejidos. es idóneo para

delerminar ccn alto grado de probab;lidad ia paternidai de quien es demanCado

como presunto progenitor. ".2? lsic ¡

La eÍectiviCad en el grado de inciusión de este tipo de prueba es rnuy alia. Se ha

establec¡do que ia ut¡iizacion de¡ sistema de hisiocompatib¡lidad ccmo investigac¡ón

cientjtica en los juicios de fii¡actórr reoresenta un porc€niaje de exctusion del 99 85 por

c¡ento de la paternidad

?e Zennoni Eduardc A Derecho de fariilia. Pag 230
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Con respecto a ios aicances y usos de ios resuiiados tanto de ias investigaciones de los

antigenos en ios eritíocrlos como en los ieLrcocitos de la sangre se senala. Por los

modernos métodos c€ntificos que complemenlan el cotejo de factores e.¡lrocitar¡os con

el estudio de anlígenos de histocornpat¡bilidad {sisten'ra HLA), marcadores

electrofcréticos. eic., permrten hoy arribar a ia cerleza casi absoluta de la paternidaC

atribuicia. sin necesidad Ce presumi¡ia soio en razón Cel hechc probado sor las

relaciones sexuaies' :¡ (sic ¡

3,5 lnvestigac¡ones genéticas

Este tipc de invesiigaciones iiene por objetivo la deteirninacion de ia flliación rneCiante

un afiá¡is¡s del material genét;co de ias células det cuerpo del hrjo comparaco co¡ los

dei presunto progenrtor El presente t¡t¡jio se desar.ollará de qué manera en el capltulo

sig,riente por se| parte fundameniai Cel presenle trabajo

E¡ anterior capitulc tratc de ias pruebas de paiernidad en el oroceso de filiac¡ón. asi

como la definición de prueba, el objeto de esta, ias investigaciones basadas paia

determ¡nar la patern¡dad las clases de investtgac¡ones antropomórÍicas frstotógicas y

he.natologrcas y r¿> 'ov¿stigdc rc,r 'es ger'eti.,¿s

'" tbid.
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4. La prueba de ADN

Pa¡a rniciar s9 gstima importante comprenCer inicia!$e¡te q,Je es el ADN c ecrdo

desoxirr¡bonucléico '{ADN o DNA -desoxy-ribonircleic acid-) es una suttstanc¡a quim¡ca

encontrada en todos los seÍes v¡vienies EIADN. he¡edado de los oadres biológrcos, es

iá base de Ia herercla. Contlene ei codLqo para todos nrlestros atr¡butos f¡slcos asi

como ¡as ¡nsirucciones pará todas ¡as íunoiolles dei cuerpo, Inc¡uyencjo crec¡m¡enio,

desarrcilc, y fepi¡cación. Es una molécuia l¡neai compuesta de sub un¡dades

deno¡".inadas bases que se unen, una tras otta, coíno las cüentas de un co!|ar".31

4.1 Antecedentes

Fn fnif novecientos ochenla c,Jando rin gri¡po de investigadoies estadoun¡der:ses

descrb!'ieron una región hipervariable eo la iatga molécula del ADN humano

considerándose como zonas únicas en cada ¡nd¡vtduo. empezaron a buscar un método

segurs de ident¡ficacion de dichos tramos reveladores. descubnendose, en 1984. unas

enz¡mas {Jiarüádas de resir¡cclón) que reconocen ias secuencias quírnicas que cortan la

nroiécula de ADN, ot¡teniendo f¡agmenies de diferentes ¡ongitudes y esp€ciflcos paia

cada pei'sqna ya que dependeo de las caracie.ísticas quimicas de dichas regiones

hipervariables

3' www pruebadepaternidad infoi-128k {01-03-2009)

b)



Es ei profesor Jeffreys.

radiactivos y perfecciona

mafcadas en placas de

y cuatfo se obt;ene ia

grises y negras muy

liegándose a crear

desoxirnbonucleico
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ias tecnicas para captar las secuencias del ADN

Rayos X En septiemb.e de r¡il novecientos ochenta

prlmera placa en la .-!ue S¿ Observaban taanjas

bien defirridas y agrupadas en varias columnas

¡a primera orueba daciilográfica del ácido

En la legisiación civil EUatemalteca puede aíirma.se que este lipo de pruebas

no es nada nuevo en v¡üud de que ei si lhien es cierto en ei An'culo 221 del

Código c¡vil no estaban contempladas de maneia e¡:presa, tampoco existla prohibición

algrrna en cuanlo a su propes¡ción toda ve¿ que el rég¡men probatorio era de

lipo abierta ya que no habia iii¡itación alguna en cuantc a ¡a pi.oposiclón Ce

medios de prueba.

Lo s,'ismo puede afir.'r'rarse de ia iegistación procesai oorque ésta ,'io ha srdo

ajena al movimiento de ¡ncofporactón Ce medios c¡entificos de prueba. y en

opinión del po¡ente eStA ya conte''rplaba en ei A'-rrcujo 191qel

Decrelo Ley 107, tal meiio de prueba al establecer en sL¡ paile condücente lo

siguienie: "En caso ie que así coi]v'niere a la prueba. puede también

dispcnerse ]a oblención de radiografias. raciicscopias aná¡is's hematológicos.

bacteriológicos ü oiros, y en general, cuaiesqliiera experimentos o pruebas

cient¡frcas"
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La diferencia hoy radica en que antes era criter¡o del Juez solicitarlas a los padres,

mientras que ahora es la única prueba que el ordenam¡ento juridico guatemalteco

acepta para establecer la filiación legalmente.

4.2 La diferencia delADN de una persona con otra

En térm¡nos generales se puede decir que el ADN es muy parecido entre los

individuos de la especie humana, es decir que 97% es común en todos.

Ex¡ste ADN codiflcante y no cod¡ficante, esto es que potencialmente s¡rve o no.

Dentro del codif¡cante, existe ADN conservado y variable. Dentro del ADN codificante

variable exislen los STR (Short Tandem Repeats) que son reg¡ones que varían

mucho de individuo a individuo. Estas regiones son pequeñas, fáciles de

amplif¡car y detectables por métodos mnvencionales de b¡ologia molecular. Algunas

de estas secuencias de STR son las que se anal¡zan para determinar relaciones

de parentesco y equ¡valen al 3% del genoma humano. La posición donde se

encuentran los STR se llama locus (loci en plural) y son determ¡nadas por el nombre

de los marcadores que se usan.

4.3 Le prueba de ADN en la averiguación de la paternidad

Cabe menc¡onar que el objet¡vo principal de la prueba de paternidad es determinar la

relación biológica de parentesco existente entre d¡ferentes individuos. Para alcanzar ese

objetivo, actualmente, se util¡za la tecnología, debido al elevado grado de fiab¡lidad que

esta técn¡ca puede proporcionar.
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4.3.1 Técnica y apl¡cación

Fl principío general es que el 50% delA.ON es heredaCo pcr la maCre y e! ctro 50% por el

padre. Por lo que para cualquier seclrencia se t¡ene un alelo materno y un alelo paterno.

Una peisona. por el lado €je ja madre puede heredar cinco repeticiones de un STR y oor el

lado del Dadre puede heredar doce repet¡c¡ones.

Fl p!'incipio de inclusión de paternidad consiste en que un hijc Cebe ten--r un hálelo

idéntic€ al del padre, esto para cualquier ma.rcador o region de S fR.

Es una tácnica segura en le determinación posrlrv3 Ce la paternidad. Fl "CuCar Ce la

validez del nétodo de tipificac!óo del ADN es como duda. de la Ley de la gravedad :2

En opinrón del ponente esta técnica hasta hoy d¡a es la rl]ás segura, para indagación de

la paternidad. empero el¡o no impl¡ca que sea Llna verdad abso[lta ya que aun no

posee ei 100% de veracidad lo cual significa que aún queda Dend¡ente trabaJo por parte

de ia comunidad cient¡fica que estudia iá b¡ojoqia mo¡ecuiar. para air¡buii a esta u oira

prueba totai cerieza en su resultado

La pruebe a la que se hace referencia se suslenta en et pr¡ncip;o que el ADN de la

célula de! cuerpo de una persona es idéntico por ei hecho que cada una de e as se ha

derivado de la primera élula formada por la unión del óvulo y espermatozoide.

r: Leonardi. Danrlo A El ADN puede colafroÉr con la admin¡stración de iusticia. pág 948
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A ,a vez. el ADN Ce un individuo jarnás será igual al de ctrc que haya vi.rido. v¡/a c 'r?ya

a vivi!'{con excepción de los gemelos idénticos. de qulenes se d¡c-g co!.npaden algunos

caracleres genéticos idénticos he alli su denooinac¡ón) Esto qu¡ere dectr que nrnguna

persona comparte la m¡sma pauta genet¡ca con otra.

"El nrétodo a utilizarse se basa en 9l f!'accionamiento dei ADN med¡ante enzimas

de rest¡icción, obteniendo de las misqas f€.qmentos característicos en cada

peísona. Para esio se toma un trozo del ADN de zonas especiales que

poseen secuenc¡as {palabras) repetidas inf¡n¡dacj cie veces lcon mucha srgn¡fcac¡ón

en cuanlo a ias instrucciones que ilevan). Esie AON se rompe en fragmenios

utjlizando las enzimas en mencióit o iteras biológicas que co¡1aii j¡isto en

deieaminada secuencia

Por ejemplo. una enzima coÉa sólo ia secuencia MG/CC {es decir entre G y C), etra en

la secuencia TTGIGCC, espectivamente Lóo¡camente el ADN de cada persona se

corlará en irozos diferentes.

Estas secocnes resultantes scn analizadas ¡ndivtdualmente. Ce rnanera que se llegue a

precisar el origen hereditario de cada uno cte estos f!.agmentos. As; tenemos que,

estud¡ándose el ADN del niño. ios fragmenios no presentes en la madre detlerán estar

necesariamente en el otro progenito., determiltandose, de manera indubitable. la

exisienc¡a de¡ nexo bioiógico o su exciusión 33

'_ varsr Rosprgliosr Enrioue Las p¡uebes biológicas en la determinación de la palefniclad.
,"1vw enr¡quevar.si.ccm,/20481C5/'1 122-02,091
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Fn Guatemale e! proceso que se srgue en s! l?boratcric. es explicado pcr 13 C;reatcra

del laborato.ro de broqui|aica de la Universidad Ma!'iano Gaivez la licenciada

Eyda Mendia de Campollo as¡ Antes de con]enzar el proceso en Lrn espacio

conocido como área blanca un lalloratot¡o l¡bre de Doivos e tmpurezas_ se

pi-e9aran ios reactivos para la identif¡cac;ón cie ADhi. Cuancio ios qu¡m¡cos esián

listcs, se deben seg'Jir cuatio pasos. ex1racción, all)piil¡cac¡ón, cuantificación y

secuen.iac;ón dei ADN. Este proc¿so düra üna semaiia... El único ieq,-is;io qüe eriige

el laboralorio es que la peísona se pueda ldentifrcar pienaftente y si es para

uso juridlco debe ex¡stlr un requerir¡i--ntc fcn¡a|". En cuanto a! requerimienlo fcrntal al

que hac€ referencia la {icenciada Medía, es que para que eJ mismo sea pueda ser

usado en juicro este deberá origrnarse de una orden librada por juez competente. en el

caso que nos ocuoa dentro {le un proceso ord¡nalo de frilación. en el cual se hubrere

ofrecido como prueba.

4.3.2 Ventajas

El pedil de,ADN es una prueba versátif y con n'ruchas ventajas daCa la varreCad

.Je ryrateriales broiógicos cqn los qlle se puede irabajar sangre huesos.

cabeilos secreciones corporales I'ncluso de cadáveresi. su nc descomposic¡ón.

la posibi¡idad de su utrlización en ia ¡nvestrgactón de la paternrdad prenatal o en ia

soiuc¡ón d9 casos de ¡ncesto o discus¡ón de paiern¡cjad enire hei-manos. y porque

ei procedimiento técnico es senciilo y nlás ecóqórnico que 1¿ api;cación en conjunic ie

'u5 llrutu: srr r:..¡u:i ¡cu.
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Ventajas cie ia tecnología

- La toma de muestra es simpie e inofensiva íno se requie.e sangrei. Puede

realizarse fácilmenie en un niño pequeño o un bebé sin necesidad de asistenc¡a

especializada.

- La muesi.a de ADN puede ser fác¡lmente env¡ada por cori'eo al Laborato!'io.

- La toma de mlrestr3 ,Je ADN pusde realizarse con lctai discreción y

comcdidad.

En relación a elio. en el medic guatemalieco. ia licencrada F'r'ca Mencjia de Campcilc

manifestó: La prueba de paternidad suele determjnaFe a t.avés de ia extracción de

sangre. pero en el caso de .]na pa.a uso forense, la muestra puede var¡ar entre un

extracto de saliva, célula tej¡do, hrreso, -"emen o cabe¡lo.

No a todas ias personas se les procesa con el mismo t¡oo de muesira. depende

de la circunstancia. Si viene un padre o una madre y qurere una orüeba de paternidad

de su h¡o que ya fallecró. se requer¡rá una muestra de tejtdo. hlreso o preza

den{ai del muerto

4.3.3 Desventajas

A padir del hecho que la Orueba dei ADN es

denominado termifio probabiiidad de paternidad

prueba efectiva Elimina el

¡a ceileza de paternidad.

una

por
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De 3llí que el tecnicisme sea lo principal. La idoneidad y ética de lcs prcfesionales

que la real¡cen ya que en el medio guatemalteco hay evidencias, que las pruebas

de ADN hay ocasiones en que han s¡do vülneradas: y que efeciivamente puede

haber maÍrpulacion de elia, una nota publ¡cada en ei D¡aflo ¡a Hora, el 23 Ce

julio rje 2C08 señajabar 'Comprueban anomaiias en exped¡enie cie niña PON

aüeptó ADN fa¡so para caso de adopción".4 Es incueslionab¡e qúe iai hecho

genera responsabil;dad clvil y penai. ya que este indudablernente afectó

la v¡da de !a rnencr en tcdas sus manifesiac¡ones 'r/ por lo tanlc hay

rgpercusiones juridicas.

Se estima que existe !'esponsabii¡dad civil. porque qL¡ien realizó ta' acio está obligaclo a

reparar el daño ocasionado y responsabilidad penai en virtud de que la conducia es

penacja por la Le\/ y ealz¿da por persona ¡moutabie culpable o carente de excusa

voluntaiia.

Otra desventaja que presenia la prueba es que, en Gltatemala muahos labcratcrios

locales envian las muestras a! extfanje!.o a iin de reai¡zaf la prueba, lo cual !e

resta veracidad, siendo en op¡nrón deí ponente necesario a efecto de dotar ai¡cha

prueba de cedeza. que cuando Ia prueba se reaiice iuera del ietritor¡o nac¡onal, en

el ¡nforme. ¡a ¡nsi¡tución que real¡za ei examen acred¡te estar autorizacia por ia AABB

(American Association of Blood Banks), y tal documento estar dotado de ca{acteres

de segur¡dád.

tra Flores, Ligia La hora. Pág 10
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1. 'Actualmente. el lnacif envia !a crden para ese lipe Ce pr!.:ebas a la Universidad

de Gra¡ada, España. y pueden tardar en regresar al país d9 un mes a un ano' 3'

Én junio 20C8. el asesor de prensa del lNAClF. Fernancio i-ucero

''n]enc¡onó... aclualmenle ias pruebas de ese tipo lrenen que realizarse

eii el extranjero. lo que implica mayor tlempo y altos ccstos.. Las

pruebas cient¡licas se realizarán en culr]piimientc de ó.denes judiciales,

debido a que la Ley no pern'riie al inacif actuaf de oficio, puntuaiizó '.ücero

Trujillo cornentó que el gradc de cert€za dependerá de la cal¡dad de los

instruroentos, la caDacitación del personai y la confiabilidad de les bases de

ciatos que utihcen' 3'

En relación a ial extremo. Jorge Arévalo. expefo en la prueba Ce ADN en el Perú

manifiesta, "Las ¡nstituciones privadas y gubernamentales que reaiia€n la Prueba de

ADN deberán reunir los requ;siios más ex¡gentes que garanticen la calidad de ¡os

resultados. Asi. los ¡aboratoíos que realizan esta prueba deben conlar con el

equipam¡ento más moderno y. sobre todo, con el planrel profes¡onal que cjomine iodos

los aspectos de ia manipuiac¡ón dei ADN. Él experto .esponsab¡e cjel iaboraiorio Cebe

ser un EióloEo Molecüiai con ¡-¡ás de cuairo años de exp.eiiencis. tai como ¡o aconsejan

las ¡crmas de Estados Unidos Además. la ¡nstiiución que rea'ice la prueba del ADN

tiene cue estar continuamente inccrporando conocimlenlos y prgcedimientos que

cpti,'nicen la calidad del servicio".37

3'López Ovando Olca Prensa Libre -Electrón¡ca. 7 de septiembre 2008
1 iqiiinonez@siglcxxi com i03-1,' 2C08)
'" Arévaio Jorge D¡rectorio de clín¡cas y sery¡cios a{ines. Pág 170
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En Guatemala Ce acuerCo a !a rnvestigacíón de campo realizada en la ciuCad capital,

en febrero de 2009 no existe n¡nguna inst¡tución gubernamental que rea!¡ce la prueba

de ADN. oara estab¡ecer ia paternidad de nrenores. y soiamenie ¡aboratorios pívados

son ios que real¡zan ia ü'tad¿ uruebd

Una nota Dubiicada por el Diario El periódico señala: "la Universidad

Mariano Gálvez cuenta con el único laboratorio en e¡ país que h¿ce exámenes

de ADN para determinar la pateroidad de menores." lvlanifesiando su

d¡rectora lo s¡gu¡enie: Ouisímos ser ¡os pioneros en el manejo de ác¡do

desoxirribonucieico (ADN) en e¡ país liadie oirece iocalmeme pruebas de

paternidad. Ccntamcs con una metodologia eslandarizada que solo se usa en

instituciones co,.ro el FBl".

La idea Ce crear un esoacic en el labgratorio para realt¡ar las gruebas ,Je ADN. así

como las de paterniciad, empezó a materializarse hace un año La iniciativa implicó

establecer áreas de irabajo apias para la maqu¡nana ooner a func¡onar los equ¡pos,

rmplementar la metodologia, capacitar ai persona{ y tener lodas las normat¡vas

necesaÍias para entrat en el proceso de acred¡tac¡ón.

En relación al lnstiluto Nacional Ce Ciencias Forenses. con la práctica de la prueba

Ce ADN, .La directora del lnstituts Nacicnal de Ciencias Forens-.s {lnacil. Miriam Ovalle

de lvlonroy. en el mes Ce septiembre, explicó que el labo¡atolo para practicar

las pruebas de ADN (ácido desoxirribonucléico) estará listo para finales de año.

7l
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Agregando "Esta entidad está en el proceso de licitación para conlprar los insumos

necesar¡os para equipar ese laboratoiio De Monroy espeia que eo diciembre de este

año se pueda rnaugurar el laboratono, a fin de que se practiquen los análisis de ADN

que sean requeridos por los jueces de Fam¡lia".:s

Ei '12 de diciembre de 2003 "Berny l\,4atías. directora er funciones de la entidad fcrense.

explico que ios purificadores y anal¡zado.es genét¡cos forman parle cjei equipo que será

ütil¡zado pafa la ejecuc¡ón de los anáiisis de ADN El equipo tendrá u!'r costo

aproximado de cuatro mrllones, de quetzales mqnto que no incluye los gastos de ias

instalaciones y el reacomodo de ias áreas que hay que adecua¡ para su buen

func¡onamiento. Los laborator¡os ¡nicia.án su actividad el próximo añc en la capital .re

Al dia de hoy ei lnacif no cuenia con la i¡fraestiüctura ni insumcs, y no se sabe cuando

tiempo más habrá que esperar para que la ¡eferida entrdad pueda iniciar la práctica del

ADN en sus instaiaciones.

Por oiro lado surge una ser¡e de interrogantes relacionados con la práctica de

dicha prueba. porque no se pudo establecer s¡ en Guatemala existe alguna

entidad encargada de veflf¡ca. qrte los labo.atorios públicos y privados que

realicen análisis de ADN previo a ofrecer sus servicios al púbiico cumplan

ccn los estándares de la AABB (American Associat¡on ci Biood Banks),

institución que certifica los laboraiorios y rnarca los llneamientos de vanguardia a

nrvel mund¡al.

Lopez Lrv¿noo uD L .
u Ge¡'s¡n O¡rz Diar¡olá Hor¡ P¡o 12
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Asi rnismo que sucederá s¡ el Cemandado sol:cila autorización cara ana!¡zar una

segunda serie de pruebas -\/ que pasará legalmente si los resultados difieten. En cuanto

al reporte de laborator¡o la iegislación procesa¡ guaiemalleca en el Art¡culo 192

estabiece que en los casos eÍt que se registren hechos val¡éndose de med¡os

c¡eni¡iicos, ésios debea aportarse al proceso en forma qire no pueda ciucjarse de

su autenticidad.

Fn caso Ce Cuda. nos pregunt¿mcs ¿la 
'nstituc!ón 

encargada Ce expedir ef repcle de

la p!'ueba de laboralo.¡o dotará éste de característrcas espec{ales de segu.idad que

eviten su copia eaiic;ón, duplicación o fais¡ficación? y en cuanto a¡ personal de

laboratorio. ¿Qué autofldad veaificara que drchos orofes¡onales se encuentren

acred¡iacjos adecuadamente para el¡o?.

4.4 La prueba de ADN sin la presencia de la madre

Muchos laboratorios genéticos tienen preccupación por el Incrementc de casos de

disputa lega! en la muestra de la madre Él hace!'ia paueba de paterntdad sin rnuestras

de la madre p¡esenta va,'ios problemas Primero. e¡ índice de palernidad es en

promedio, reduc¡do a ia mitad. Esto tamb¡én reduce la capacidad de detectar un hontbre

acusado falsaanente.

En algunos casos. como incesto, este puede productr falsas inclusiones La

mueslra de ia madre también es punto de control de calidad muy importante.

16



¡íÍii);,
iii.!tr.::l
K.""""':)

L? prueb¿ de la rnadreLa exclusión de maCre puede indiear un problerna en la Drueba

también permrte detectar fraudes.

Como un fraude de sostenirnrento por parte Ce la madre o en casos que el

hombre trae un niño que sabe es su hlJo. pero no de la madre Asi, e! tener

la muestra de ADN cie ia madre, ¡ncluso cuando la matern¡dad no es¡á en

dispuia. es rmpodante en la evaiuación de relaciones de parentesco

cuest¡onadas, asi como mejora la probabil¡dad de obten€r resul¡ados

claros y validac¡óÍr de control de cal¡dad tanto en el áfirbiio c¡entifico cotxo

!egal.

Ei Artículo dos dei Dec¡eto 39-2008 al respecto a la declaración Ce

paternidad regula: Cuando el resultado de la prueba bio¡ógtca. del Acido

Desoxrribonucleico -ADN- cjetermine c¡eni¡ficamente la f¡liación con e' presunio padre.

l.l]adre e hto".

De conformidad con el Artícu{o citadc --n Guatemala para que la prueba de!

ADN, Flueda ser ulrlzada para fundamentar una sentencia deciaratoria de

fil¡ac¡ón extramatrimonial, esta deberá produc¡rse con la presencia de ambos padres y ef

menof.

Es decír que legalrnente una p¡ueba de ADN sin 
'a 

presencia de la madre en nuestro

pa¡s es inadmisib¡e.

1,1



4.5 Costo de la prueba

La iegislación guatemalleca ns prevé el caso en el que la madre carezca de

med¡os económicos para sufragar el cotejo dei ADN, io cual obviamente

constrtuye un obstáculo en ei proceso de declaratona cje filacrón. porque

actualmente el lnstituto Nac¡onal de Crenclas Forenses (lnacifl, aún no

cuenta con laboratoric habilitado para reai¡zar este tipo de exámenes.

y solo laboretorios privados ccmo el de Nuestra Señora dei P¡iar, Laboratorio de

Células Madre Cryo-Cell, Laboratorio de patología y citogenética humana y

Laboratorio de bioquímica Ce la Universidad l\,ta¡iano Gálvez, realizan la

prueba de! ác¡dc desoxirribonucleico osc¡lando su precio en tres r¡il a cuako

mil quetzales.

4.6 La carga de la prueba

Los autores sostienen que ccrespcnde a las pades la prueba cje sus afirmaciones. Pero

se ha drscutido sobre s! esto const[uye o no una obl¡gación. La optn!ón más difund¡da

es que la prueba constiiuye una carga procesal para las partes, por cuanto que. si no la

producen estarán somet¡das a las consecuenc¡as que se denven de su omisión. cuando

según los principios que se expondrán ies corresponda aportarla.

La prueba no es más que una condición para la adm¡sión de las pretensiones de las

partes, sin que constituya para estas, una obligac¡ón
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4.6.1 lnversión de la prueba

"Fr ciertos casos la Ley reglrfa !a carga de !a prueba, alrilluyéndola, no a quien afirma

el hecho {constitutivo, impeaiitivo, modificalivo o extintivo\. sino a quien niega srl

existenc¡a. Ello ocurre s¡empre que en la Ley se establece una presunc¡ón iu.¡s tantu¡¡.

que consiste en dar por existente q ¡¡-lexistenie un hecho si concurre con otio

aniecedenie.

Se funda en las leyes de la naturaleza o en ei rnodo nonnal de produc¡rse lcs hechos. _v

su objetivo es dar estabilidad a situaciones jur¡dicas que, de acuerdo con ellas. pueden

consrderarse normalmente existenies El efecto de ¡a presunción es libfar de la carga de

la prueba a quren ella benefic¡a, dando por ex¡stente el hecho presum¡do oero srempre

que se háya acred¡tado el hecho que le sirve de antecedente".

En el caso de práctica de la de ADN. en la iegislacrón nacional. se estima que

ésta constituye una exceFc¡ón ai pincip¡o quien pretende algo ha de probar los

hechos consiitutivos de su preiensión . contemp¡ado en e¡ Árticulo 126 del

Cód¡go Procesal Civii. Si bien lo común es que qrl¡en alegue un ltecho debe orobarlo.

se ha prev¡sto ¡a posibilidad ciel traslado de ¡a carga de ia prueba al demanciado

po. disposicióx ex iege, lo que obedece a un fin práctico qLle faciliie a quieo aleglre

un hecho dernostrar ia verdad o falsedad de este. sir't iener la carga piocesal,

de probarlo, en mérito de iactcres razonables, en esle caso la efectiv¡dad de la

prueba genética, el interés del niñc.

;Ll
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En el proceso de t¡liación extrarnatrinon¡ai. la Frueba Ce paternidad es el acio

mas rmportante del pfoceso, porque Se lleva acabo ¡uego de escuchar

a¡ demandado es decrr que no es un acto que ¡e toma por sorpresa, todo

ío contrario, es una forma legai de sujeción para que el demandado

concurra a esíab¡ecer ¡eEalmente ia iil¡ac¡ón bic¡ógica que se nrega a

reconocer, ei mandatc Ce sometirn¡ento conlleva una advertencia

al soñretimiento a la prueba biológica. sujeia a una condición resol,Jtoi'ia. la cual

en caso Ce negativa a su sometimieGlo se convedirá en declaración judicial

Ce paterniCad

Er este proceso de filiacióo corresponde a! dernanCado la rncurnbencla d9 probar su no

paternicjad, mutatis mutandrs desdecir la pretensión de filiación extramatr¡monial qLle le

es demandada en torno a un sustento probatorio defin¡trvamente categór¡co que debe

ser usado en su defensa, en mr oprn¡ón en la fase de conieslacrón de ia demaflda.

Er efecio, en caso de que el demandado se negare a someterse a la prueba de ADN,

¡a presunción estabiecide en tai caso se convert¡rá en declaración judic¡ai de

patefn¡dad.

4.7 Decla¡ación de paternidad. Sentencia

La sentencia en estos procesos pueden

decla¡ando la patern¡dad no declarando

continuac¡ón:

tener varlcs tipos de fallos. Por ejemplo

la paternidad los cuales se descf¡be¡ a
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Declara la paterr:daa:

Fñ rcr,l. . l^e .6a,,ii.^ñc 
^^<'1,ü^< 

d5 jr ñr¡'ohr .L-L|,.) l^

ve!'dad !'eal cornctde ccn ¡a vetdad forrnal Ei ADN cont¡¡buve eJ¡cazmenie en

esiaaliecrm'ento de ia reiacrón parenial

la

Fn cFs.r dp nÉnalrva cs!? se ..onviefe 9¡ declaración de flliacrón -sr¡ cer"leua de

paiernidad, solo por ia no ia real¡zación de ia biop¡ueba se dlcra senrencra Parece

un tallo srr con¡efl¡cio pero.'ro es as¡ Es la sanqón por no colabgra¡ con la ve.dad

La í,r,al ür'r en eslos cascs se esiab,ece no pu, e, AJN. sr10 Éor -4a p.es-4¿ron

legai Se el¡¡tifia ie cerieza cienlif¡ce que proporcioia ia p!"ueba ge"ariaa.

subsistrenCo ia inceri¡C.jlnbie, iü auei j,ú É3 rnjlsiü p¿r¿ ei r-:11¿,...1 .lúe S,-bs;s're iil

duda en cuanto a su id"ntiCad, peio juslo e¡ cuanto al p¿dié an ielaii¡i-l a la aatiiud

agur¡ida de algun.? m3ne.3 eia necesaflc cbtrg¡rlc gsirnri i--gafn]entc su

responsabilid3d corno tal

No declara l3 paleroid*ád

El] mérto d,-l desca!'te e{!'aid9 por la pi'ueba ge.étrca act,_laaa a iravés de ia

oposición dei demandado

Pcr atro lado, la senlenc¡a declara ei nexc fili3l leniendo cotto s,Jstenl3 ei aspecl?

b¡oiógico ia esencia genética qr-ie se encue¡tra tuñdamenlada en la p!'ueba de ADN

8i
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La moi¡vación de estos faiios nc debe ger exha,-¡siiva ni ieferiise a hechos que pireden

exjst¡r. sóio deben ¡.neiiiai ios iesiiiiarlos ile ia cei,ira ,i Írllar ia pale.n¡dad La

__r Lj¡ár.r¡-, ¡r: erer.r,vr¡rcu r¡F ¡¡ pe,.-:Lr

ge!'lét;ca es rerciocido r;rá¡rifrerrente rncluso el,l ics s¡stefias jrás tiadicionales o

conseivadores como e{ boi¡vianc, cuancie refiere q,Je las prueb2g biológicas

repfesentan un eiernentc probaicric que cto.Ea al juzgadcr una olena paaa dir¡ixrr ia

pielens¡on y la controvers¡a l¡rridica de paleri-irdad . {

L "df 'u! vÉ ¡o f'ecúd

L<,-¡,,-.r y rf_, _d¡JtL¡ r vet'1.'já: v Lre:!e tl_rja: c LJ:l-',-¡F¡r ú:uElc a f,,eL3 ur ¿1L"\

ciñ lr,\,ar-,1, ,r,ir l-,nr,i,ó ,iú, i-,-,,^, ió,,-ra,ñ,,,.]-.1., .6,'lÁn, i-

-" V;rsi R.,soligiios Cb Cll \'!vr!,,rriiq.rera.s co¡.:23c6i¡5,1 (22 02 C3)
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CAPiTULC V

5. Análisis del Decreto 39-2008 delCongreso de la Repúbl¡ca de Guaternala

La estruqtura soci3l emprez3 9n la farqilia e¡ ial senlrdo es preclso ce!'¡enzar 9or lo

más e{ementai. apoyar al !¡elror en ra defensa de sus derechos exrgrr a los

responsabies ei cumpl¡m¡enio de sus obJigaciones

Porque es debe[ de! Estaale poae!' f!.eno c ||fn!te a la iryesponsabllldad. en defensa de

los ¡ntereses del m3nor ya qüe ia f?lta de recooociiniento lrae como

consecuencia gfaves resultados en el desariollo del fliño. inestabilidad emocio¡lai,

care¡]cia de ¡nodelo páterna¡ en ias relaciones extrainairwonrales c a ias reJaci{lnes

de hecho. faita de apego a la fam¡ira, propensrón ai divorcio

S] 13 perscne. su familia. s!.r entofno se encuentr3n aturdidos qué ilpo Ce sociedad. de

Estadc' se puede espera.

La prueba de ADN. para deterr-rinar la patern¡dad en los casce de lrtiacron

extrarnatfrr¡]onial, es una de las llruebas b¡ológicas más preclsas de la-( que ex¡sten

hasla la actua¡¡dad. $u examen permrle obtener uña huelia genéiicá dei incjividuo

a padrr de una rnuesva de sangae. selnen. cabeiio u otro telido cüaleureÉ

Anai¡zando ¡as secL¡encias dei ADi,i pirede esiab¡ecerse con exactitud absoluta

la lÉrercia gefléiica. süpe.ande lcs li|árgenes de cuda de la prueba de

Histocorrpaijbilidad {HLA).

f.l
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La negativa a someterse a la prueba de AnN como 3 cuaiqLlier ctn tipc de Frueba

b¡ológrca en ics supuestos .le feclamación de lil¡acrón lanlo matr;monla¡

como extramair¡mon¡al. hará presumir ei acre*o oe ia poslc¡ón contrar¡a a la que sostiene

érr iulcro a q¡Jren se n{e$a a las piuef¡as. por lo que nlñquna ottá áct¡tud en

prjnc¡pio. puede jL¡stiÍicar esa actii¡.¡ij, cuanio se está d¡scui¡endo e¡ estaüf, de

famiiia cie una perscria.

En pÍ!'rcicio el Decreto 39-2018 refon¡c Ccr sL.lpresrorl el s,stem3 probatoric pera lg

declai'aclon de la l!l!ac;ón r¡ratirnonla! y lloi ampl¡ac¡on los casos 9n que puede ser

decraraoa ia fi|acron exlramatímorIa{

Pcr qué se dice que ei indicado Decrelo reíonnó por supresión ei stslema prcbalo.io p3ra

la declarac!ón de la i|ación nlatrimonia{.

En mi oprnión oorque de conform¡dad con el Código C¡vrl Decreto l_ev 106. éste era

de tipo allierto lo cuai permit¡a oirecer cualquier medlo de pritelta a e,iecto de

impuanar ia presunción esiabiectda en ia LeV. empeto ial s¡stema prcbaicr¡o

camb¡c el 22 de agosto del año dcs mi¡ ocho. n'tediante la eni.ada en vlgencia

dei Decfelo 3g-20C8, ei curi ¡efoimo ei AÉícuio 2üú dei Cóirgo Civit, iiinitando

a dos ias ítétcdo: para imp,.rgrrar la pateiüidad ¡ldicialxrente; s¡enCo unc

de ellos el análisiS de árido desoxirribcnüclei.o (ADIJ) y el dos !a lrnpos¡b¡ticlad

Íisica de !'elacicres ertre ia madre ,"' 9l supuesio padre en lcs tres meses

anleriores a' emtrarazo

t+
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Considero qüe t3l Jin1itació!-. tisne utilidaC práciica y co'.!]o ya se Cijo atendiendc a la

seguÍdad que ofrece ia prueba sené-lica del ADN, si ésta es negatrya o pes¡ttva. qo existe

c¡enrific¿mente nrngún otro método fiable reconocicio iegalmente que perm*a desvi.tLtar el

enrbarazo, por ióqrca no existe pos¡bi¡dad mateflai de que el hr¡o que reclam¿ el esiádc de

fam¡i¡a sea súyo. ísa¡vo que s€ fate aie una ¡Tsemiraciói'¡ ;n V¡tro).

A¡tículo 200 en el Decreto 39 2008: 'Cclrtra la pre,cuncón iei Articulo anterior

no se admiten otras pruebas que ia prueba molecuiar genética dei Acido

Desoxirnbonuc¡erco (ADN): as¡ como haber s¡do f¡sicame¡te imposrbie ai maddo teoer

acceso con su cor-rlruge en los primeros ciento veinie üias de ics irescientos que

.orec€d¡eran ai nacinierio, pe!- ausencia, enlermedad. ¡mpotencia o cuaiqu¡et

olra cjrcunstar'rcia " (sic )

Ahora bien en auanio a 
'a 

refo!'ma oor aÍtp,iación

declarada la lliacón extramatrimoniai F¡ AÉ¡culo 221

palerniiiad puede ser jud¡cialmeote dec¡arada :

los casos en que ouede ser

Decreio Ley 106 ¡egulafla La

en

de¡

1o. Cuando existen cafas, esantos o doc,Jme¡tos en que se recanozca:

2o Cuandoei pretensor se hal¡e en posesión noto!'ra de estado de hijodel presunto pacire:

3o. En los casos de vrolac¡ón, estugro o rapio. cuando ia época de¡ delito co¡nctda con ia

de la coi-rcepc¡órr y,

4c Cuando ef presunto padre haya vivido i¡aridebiemen¡e con ;a i.¡adre du.anie ia épcca

de la concepció¡ .

si
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Al ciladg Arlicu'c el Decrstc 39 2008 ad¡ciona ei nuineral 5c. Ei r'.ral eslablece:

"Crrando el resultado de la prueba del Acrdo Desox¡rribonui:lelco -AflN- determine

cientificamente ia filiación con el presLlntq padre madre e hijo Si el presunto

pad¡e se fiega¡e a someterse a la practica de dicha pruetJa ordenada

por ei juez competente su negativa se tencirá como prueba de pate¡nidad

Saivo prüeba en contraric.

La prueba del Ácido Desoxinibonucleico ADN-, deberá ser ordeoéda por juez

competc¡te, pi,.diencjc j'ealizarse en cualquier institución Ce carácter pública o pivaCa

nacron3l c evt,anje:a espeaiarrz3Ca 
"n 

C:ch¿ r,.?teria

Este medic Ce prueba. deberá cumplir ccn lcs ¡equisrtcs estaillecidos en la Ley para su

adrnrsrbilidad. En julcros de rmpugnacró¡r de paterndad o maternrdad será admrs,ble en

iguaies cor]diciones y c'rcunstancias, la prueba moiecular genétrca dei Ác'do

Desoxrnbcrr¡uclerco ADN. {sic.)

Es decir que mediante la cilaCa refonne e! Juez cuenta ahota con una caus"! más

para la declaración de Ia frltacion extra!'natrrmoniai y con una presunc,ón tegal

para declarar su ii¡iación en cáso cie negai¡va de someterse a la prueba el presunio

pacjre. claro eslá elrn'Inando eir ei seguncio supuesto la cefeza crenlÍficá que propotctona

la píueba genét¡c¿, subs;stjerio ia ¡ncertidumbre empeio el¡o cbedece a

factores razooabies con]c la ¡dcneidaC y efectividad Ce la prueba genéiiüa y ei

interés d€i nlño.
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'(,,,,,, iitPai'eciera que ai diciai sentencia ei Ji]e¿ en esie úit¡nro caso esia ¿aicc'eia

de .Oilen dO ¡r:r,r io eS A;, IS ta có¡r.,Cn ,],.r. t¿r iF, ¡j tenido CJ.

pie estábleaer a favof ,jel q..le c,ilpa ¡c i,Éñé 'ei hll,, Fér la falta de cc,laborac¡ó¡

dz: ¡l És.r|lj u:"i -, iJc a(.i¿lrli'3r'-or ic yerii{/j

En felación a ias iefcrma se iiscute su inconslituaronaiidad oor coiisionar cgn

deiechos constitücrcnales ccrno el Derecl]o a i¿ |be¡-tarJ la rntlmldad ia

integridad y presu¡ción L-le in,l,;encia En Frinc;p!.-. es preciso ri-rdicar que

la Conslrtucrón Pclitrca de la Republ¡ca .Je C,Jate|,¡raia. Traiárlos lrternáaicr3!es

¿.t6 ¡óra-h^. h,,ñ-ñ^c., ¡- a^ñ,óñ-^ó /tó -,ó.ó-i^. ^ié /!,^^ ^,^-..-,,^ñ

ei estabiecimienio.je ia Íafiiiia. siendo vaior antendrdc qtje ia Íiliacion es la icril¿

más comr'iii de icFnarla

:¿ i-Ci;lrrL¡cio_l r T¡¡taC:S a¡Ccrai jf -Cr,;¡:::,one: ,iC pUeJC^ S!

.:gdr:F r

,nio":¡ {{-:,jona{e r,p.ltf,ta-ner:e :;: lerilt!,: ,lr,r :n-a¡¿¡ J: Éqc! ,,>,"c.'

',_1 1'dr' ñe,tdrs- . 'a v:ac'.(¿ l- :r',¡r!¡ l-: 'lr,tr¿ .¡ueh , 'r -i --r - r¡.,: y

ieg¿¡ :e c¡aiq"ic: iSife : ..1::e ie ,93r cL s-:! i:.r:s l.ei-ofps errl,ei'Jc

rcs¡lcnsabiiida(ies

'' ¡,ai:fahr L4aL'rr.ic |Lris iCent¡dad fil¡alc¡¡a y pruebas bic¡óq;cas. Pei; t::
::;



.¿'i:l:i '' ;::1
IJ¿ 

-l' i li'rr:'¡l' "_ 
lt',';,;--i'

Un tr¡bunal argent¡no argurnento aue. negar la reaiizac!ón de ta prug¡¿\il^''

ir¡portara desconocer lo establecido eq !a Convención de los Derechos del Niño,

circunstancia que podria ocasronar {a responsab¡iidad oei Estacjo por el

¡nsunrplimiento de los comprom¡sos rnternacionales asumidos. toda vez que ia prueba

ordenada aparece coño meoic para po¡'ler pronta y ef'caz s¡il.rc¡óñ a iá s¡t{.r¿c¡ón

5.1.1 Derecho a la libertad

La llbertad es la facultad que todo hor¡b.re posee para d¡rigirse drg¡3mente hacia su fin

¡ndrvidual, social moral y juridico Es decir que to.io iadividuo al nacer ostenta una

esfera de derechos dentro de los cuales ouede desafro¡lar su oersonalidad y ia{enios

con la únrcá l¡mitación cie no ¡nirürgir la i¡benad igual de cualquler oiro hombie. Como

bien señaia Spe¡'rcer: "Todo hombre es ¡ii,rre de hacer lo que qu¡era, con ta, que no

inilinj¿ la liberiad iguál de cualqriier útro hcmbre .'3

El fin inmedlato del Cerecl.c es garanttzar la libertaC e independeocie del hombre No

hay orden politiGo lusto oue no esté basado en ia l¡be.tad porque sln iibel.tad no

se cia Ia ve.dadera iustrcia

Ei derecho e 
'a 

l¡benad es un medio oer"

f¡nes hu!'4anos. tampcco como ya se expuso

el

ES

rumplimiento Ce ios

absohrto e jlimitado

,_ vd 5r ñr5fr! u: vs. u'r. ié9 )!,- Bccenne,i]el. focar leorl¿ det dérecho. feJ i:
Mt
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Es un derecho susceplible de m3ycr o rnenor cerfección pefque jos actcs det hc..¡b:e

son ta¡to r¡ás bumanos es deci¡, 1anio.ñás i¡b.es. cuanto más del¡berados y racionales

sean y cuanto más difectamente se orienten al b¡en. a ia feiicidad y a ia perfección i/

desarrollo integros de ia personalrdád

En cuanlo al derecho 3 la libeilad colr.,o derecho indrvrdual ga¡anti:aoo

en lá Constltuc¡ón Politica de la Repúbiica el ponente consideB qrJe

efect¡vamente la libertad es derecho garantizado por la caña rnagna. por el cual

lodos los seres humanos por el soio hecho de haber nac¡do como seres

humanos (hombres o mujeres). poseemos ei podeí de hacer iocic aqüeilo

que nc perjudique a ctio. Do iefi;errdc otros i¡nriies rnás que los que

aseguren a los demás niiembros de la scciedad ei drsfrute de esios mism¡s

derechos.

Es decir cue en rn¡ opinión ei son-"et¡rniento legal de un progenirar a la realización

de ia prueba b¡ológica del Af)N no coiisiona con el sagrado derecno a la ¡ibertad

ciel que goza iodo cruciadano guatemallem porque el acatam;ento a las pruebas

genétrcas para inves¡gar la paterndaci es una colaboractón con la lusitc¡a que

de njngún Írodó ate.rta contra ¡a libertacj inciiv¡du3Í. ya que con anierior¡dacj d¡cho

sLrjeto y¿ había quebrailtado el deber moiai y legai de iecofiocer voluniariamente

a su pie5untq hrlo. Asimismo en cuanio a 
'as 

técnicas parc rcalizar tal pericia se

explica que eslas, . son senciilas y no implican una viclació¡ a! dereche a la

autodeterminac¡ón del individuo, quien alegue tal restricción cornete un abuso de derecho

t(9
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Entiéndase clararnente que ei abusc del derecho es una conducta que se susleqta -n -" '{'-it",9.'

de.echo subjetivo que se convierte en antisocial al transgred¡r un deber JLrr'dico que

cr¡sial'za e¡ vaior solidaridad" a; 
{src.)

En Cefensa iel derechc a la libefad de' inCividlro. no ptlede señalarse que

la aplicación de la Ley impl¡que coacción. eso no es asi Coaccionar ¡rridicamente

hablando s¡gniica de un lado fuerza o violencia que s€ hace a una persona

para precisarla a que úrga o eJecute alguna cosa. .'.i5 ¿Acaso ta r]ormatrva

relacionada Íueza u obl¡ga?. no. La presunción señalaia nc obiiga. Soio

esiabiece conro rec¡uisiio de piocedibii¡dad a la cposición ei son'¡etimientcr a la

pr ucld u< ñu'1

La liberlad es un derecho que se debe cur..rplir. pero no se pueCe sebre elercer ni farzet a

limites de ind¡vidualidad, de provecho personal La simpie decisión de un hombre puede

¡rnpodar el deshno de ios demás en esros casos rnas aun

5.1.2 Derscho a la intimidad

En relacion al derecho a la l!'tttmtdad

por el sometimiento dei demandado a la

al Cód¡go C¡vil por el contrar¡o como ya

medio más direcro y coníable hasta

se estrrna ql¡e este no es violentado

prueba de ADN estairlecido en la reforma

se ha ex.oresto el cotejo de ADN es el

hoy. para investigar ei orgen parentai.

va.ci Pc!p,q t¡sl
4t c<silrio [4a¡L;

Ob Cir. Pág 655
Diccionar¡o de cieñc ias ¡u rid ¡cas polit¡cas y soc¡ales Pág 132

(i0
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todos. s¡empre y cuando. no pe{udiquemos con nuestro actuar a otros porque

ei de€cho de aada pe.sona está limitado por el derecho de ios

demas

En ral serlrdo -e¡ doct¡rna se 4,ce cLJe ta Int4lrdaC se .3s9¡/3 e le ?":'sone s,emcfe y

cuando no dañe el orden, la mora¡ pública o a lerce.os," porque e! de!'echq a !a iniimidad

es un derecho ¡nexcusable de ioda persona. pero iambtén es un derecho ¡neluctable para

la socredad úe Iim¡tar el derecho a esa persona cuando se ie esta vedando el derecho a ia

jusiicia.

5.'!.3 Der€cho a !a integridad

En reierencra a contravenir ei derecho a la irtegldad cabe preguntarse "¿Qué lntegrldad

puede v¡olarse si la pruefia de ADN es inofensiva Íespecto de ia santidad del cuerpo? No

requ¡ere de una ¡nspeciio co|oofls exhausl¡va. no es necesaflo p¡nchaza alguno las

muestras de sanqre están desca(adas.

Técnicamente se necesit3n sólo fiuidos. secrecicnes co!.poraies cabellc muccsa buca'.

Srmplemente eso La prueba co¡ lo expuesto es nrLtcho rnenos 
'nvastva 

en el cuerpo de

la persona a ciiferenc¡a de lo que srrcedia c¡n las otras pruebas heredobiolóqitas por io

que no puede calificarse de traumatica'.rc

!5 Mi¿rahi Ob. C;t. Fáq 63.

9i
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"il-,,^,il:"5.1.4 Derecho a la prcsunción de inocencia

En referencia a la presunció¡ de ir.ocenc¡e. cabe destacar que la paternicjad no 9s uq

tema de cu¡pa es materia de compromiso. Si de extremos se trata, lievando a! iimiie lo

rndlscutible. el ADN tamb¡én l¡bera. L¡be.a al h¡Jo de ia ausenc¡a de ¡dentidad bioiógica

pateinal, para enterarse de sus ongenes. Ei desconocimiento de icjentidad paternal debe

ceder el paso a ¡a verdad. conoc¡da ial menos por regla genera¡) por sus progenr¡ores Ser

pad[e es más qire un Derecho de generai descendencia, es un debef.

Ernpieza asumiendo legalmenle ial calidad reconociendo. se robustece con el ejemplo que

va fonnando los vaiores educando ai nuevo ser La paternidad es una actitud lna forna

de ser de comporiarse. Sr bren ¡nm¡scuye al padre con el hijo. sus raices lrascienden el

aspecto me¡amente personai. taasiadando sus electos al ambito soc¡ai.

La comuridad, el Estado, la democracia se benefician aie una ¡e,acaón paterno filial

consolidada

5.1.5 Derecho a declarar contra sí mismo

Lcs opositores al sometin'rientc de

vrolent" el Derecho a {ieclarar

16 de la Consiiiución Politica

pena¡ nrnguna person¿ puede

la orueba bic!óoice del ADN.. señalan qug esta

contra s! mismo. consagrado en el Articulo

de la Reoública que regula 'En proceso

ser obl¡gada a declarar conira si ¡nlsma.

9l



Fn reiación a este derecho es ccnveniente aclarar

¡a or^liaacJon o rnrn¡fpsraaron trhre q'¡e nac? el

conozca o qu¡era expresar'.
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que re parab:3,Jecl?racrc. -3¡',r5ro o¡ \:::'; -''

srrjeto -sobre alguna circunstancia que

trl ^^^áñra l- ..^!,ñó^t.^'^ñ óc ,,¿1,.1. ^ár. ol .-é^

obleto de estudlo ya que drcha garantia es oDerante en materia penal, tal como

lo aclara e¡ referido Aficulo. además porque según opinrón de la Corte de

Const¡tuc¡onal¡dad el hecho de no contar con ei refendo consenlrür¡ento

no implica vioiación ai reier¡dc Cerecho. pcrque lós resuitacios que afrole el

prooedimiento cieniifico no supo¡re¡-r necesaiianlenie efecios desfavc¡able' para qure,res

son son-leliCos a ia prueba, poi la que ia exiiacc¡ón de i.¡liesiias de sangíe nc pu;de ser

equipa!'ada a la obligación del sindicadc a em¡ii!' t¡na declaración en determinado

sentido'a7

De jgual i'nanera la Ca{a Magra regula en ei Adiculo 47 que El Est¡dc g"t"nttza la

protecc¡ón soc¡ai. económ¡ca y Juriciica cie ia familia Promoverá su organ¡zación sobre la

base legal del matr¡mon¡o la qualdad de de€chos de los convuques. la pate.nrjad

responsab¡e.... ' Con fundamento en este úittmo Art¡cuto es m¡ op¡nion que el Esiado al

ref'umar ei Código Civii a iravés del Decreio 33-2008 iai y como se deduce de sus

consideiadcs, se está garaniizanCo ia patsrnidad responsable tai y úcmo lo regüia ei

mandato coñsiitucional aiudido.

L',- i-.J oc ri_.E¿¡1c r :,:l-. L) J= e!":. . "1, Di¿logo sobre ia
co.po¡a¡es (extracción de sangre) a los ¡mputados de hechos
nuestro o¡denamieñto procesal penal. Pág 1g

tegaiided de ¡as inlervenc;ones
crimina¡es, de conformidad a

q._r
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\,. "'/5.2 ElArticulo 221 del Codigc Civ¡l y su refoma

A finales de agosio 2003. la prensa escrita escrf-os dei pals, al s3nc¡onar el

Ejecut¡vo e! Decreto 39-2008 publicaron la ex¡stencia de una Ley de Patern¡dad

Responsable. io cuál en pr¡ncip¡o es oportuno ac¡arar no es asi. puesto que a través del

Decre¡o 39-2008, únicamente fue refoimado po¡ adrc¡on e¡ Cod¡go Civ¡l ea los

Ariículos 20C y 221.

5-2.1 Obieüvos propuestos

Dentro de los objetivos que a mi Juc;o el Estado se proponia rotlustecer con la refo¡ma

Estado podemos c¡tar los sigu¡entesl

a) L3 protección que ef Estado debe a los.nenores de edad. gerantizanCo a t!.avés de ello

un Derecho tan humano como lo es el Derecho a ¡a alimentación. a la salud fisica, mental

y moral.

b) Aumentar los dispositivos legales para declarar judicialmente la paternidad. tomandc en

cuenta especialmente los avances cientif¡cos en materia genética

c) Que e! juicio ordinario de fliación extramatrimonia!. dejara de ser un proceso largo y

desgastante, soble todo para la madre y e! meno¡ y que de esta manera ¡a apiicac¡óo de la

Ley fuera en forma oronta y cumpl¡da.

9"1
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Tal y cor¡e se esgrme los propósitos q,ie se propLiso el €staCo al promuigar !a aludiCa

reforma fue!"on loabies empe!'o drstaB mucho de lo que en !a realidad se puede logra. con

elio en la práct¡ca. porque las buenas ¡ntenciones no son suf¡cientes Dara erradicar la

ex¡stenc¡a de n¡ños srn padre leqa¡mente habiando. si estas no están dotadas de los

mecan¡smos necesarios para convedir¡os en rea¡¡cjad.

5.2.2 !noperancia del numeral 50.

Toca ahora explicar Dor oué. se afifl'na en el presente trabajo aue no es operante el

nurnei'a! 50. de¡ Art¡culo 221, con respecto a la p!'ueba cientifrca del ac¡do

desox¡rnbonucleico -ADN- en los procesos Jud¡ciales cje filiación extrafiatr¡mania¡ en

prinüpio es pflrdente aclarar que de conformdad con ¡a iegisiacion anteiior a la vtgencia

dei Deci-eio 39-2008, ei ofrec¡m¡ento de iai prueba ya se encontraba regulada. En iai

sefliido su inclusión de rflanera expresa en el Código Civil, no es nada nuevo, perc ia

diferencia radica en qlje anles ¿ra arileÍio del Jüez solicitarla o de ia paiie actora

prcponerla t",rientras que ahora es !a única prue"ba que el orCenamienio juricl¡co

guaternalteco fegula para establece!' la fiiiac¡ón exlramatrirncnial

5.2.2.1 O¡den de ¡uez competente

Al tenor de la reciei'rte reÍorfia la prueba del Ácido Desoxrrribo ucleico -AD!.{- debei.á ser

orde¡ada pc. juez cempetente pudiendc realizarse en cualqurei i¡stitución públiaa o

pflvada nacionalo ext!.anjera especializada en d¡cha maleria "

't5
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La Cisposicion es trastanie aceÉada en cuanto 3 que para uscs iegales esta deberá ccntar

con orden de Juez competente es dec¡r que previo a su reaiización debera exlstlr Lrn ju¡cio

ord¡nario de filiac¡ón extramatrimon¡al dentro del cua¡ se ordene

Prcrnovido el juicio ordinario, al existir hechcs refutados por las panes. el

proceso se abri.á a prueba f-'or el téraino de treinta dias, para ei dillgenciamienro de

la prueba genéi;ca de¡ ADN. expidiendo el juez en este caso ia orcjen para la

practrca del examen. eñ cuanto a aspectos. no rcgulados conro el lirgar,

concj¡c¡ones o Íqrmaiidades en las que ha de llevarse a cabo, en tanto iichas

iagunas no sean satisfechas atendieido a io regu{ado en ei Artícuio 165

de la Ley del Organismo Judicial, ei juez los ordenará de Ínanera que logien

sr¡ f¡nalidad

Adículo 165 de la Ley de! Organismo -ludicial: "Les actos procesates para los cuales la le:/

no presctbe una fo¡ma determinada los !'ealizarán los jueces de tai manera que logren su

finalidad'

5.2.2.? lnstitución que practica !a prueba

Al-rora bien en cuanto a la inslilución se entiende oue pcr carec€r el país Ce un eqte

acred¡tado y con capac¡dad para ¡a práctica de drcha pe!-lcia la nonatlva prgc€ptua d,cho

aspecto de manera ffexibie estabieciendo oue esta puede real¡zarse en ciialqu¡er

¡nst¡tución pub¡¡ca o pr¡vada, nac¡onal o extranjera.'

';{:,
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Nc obstante la flexibilidad C9 

'a 
noma se est:ms que elia es inoperante para

el caso de ¡os hros extramatrimon¡ales ya que actualmente no es posible

practicar d¡cho examen en inst¡tuciones públcas Dorque r'ro exisie nrnouna que

preste el servicio y realizarlo en una pflvada srqnifica sacriflcar en muchas

ocas¡ones ei sus¡enio de ios menores. puesto que genera¡inente las madres

de estos pci ei hechc de ser ellas ias únicas proveedoras del hijo, su situac¡ón

económica es mala y ios esfuerzos que hacen genei'almente 'r,an

enfccados a la alimentación, educación y vivienda, nc quedando recur'sos

disDonibles para otros gastos como salud. recreación. vestido y hcnorarios Ce

atrogados u otros profesionaies.

De igual rnanera el Aftículo cbjeio Ce análisls señala que la ir:strtución podrá ser nacional

o exlranJera, uBa vez más manfestamos que tal !{exibiltJad obedece a que en el pals

exisie muy ooc€ oferta de tales se.vrcios lo cual mani¡ene un costo elevado mientras que

en el extranjero ex¡ste ofefta de tales servicios ¡o cua¡ niinimtza costos, empero et ttempo

de envio puade sobiepasar ei per¡odo cie la i¡icorporación de esta prueba, expi¡có

Guiiiernro Melgar, vocero ciel Organismo Judicial'.43

En ret-^rencia a tal extremc la Directora del lnacif, Miriarn O',,alle de ¡,,lonroy,

exp[có 'Actualmente, el lnacf envia la orden para ese tlpo de pruebas a la

Univers¡dad de Granada, España y pueden tardar en regresar al pais de un mes

aun¿ño"

aa López Cvando Ob- Cit.
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podrán proponer al Juez, la lnstitución que ¡leve a cabo !a! anáiisis, correspondiendo esa

decisión exclusivamente al Juez. perc¡biéndolo posit¡vatnente podria decirse

que tal dec¡srón es adecuada ya que ello garantizara que no existe pos¡bil¡dad de

manipulac¡ón por cua¡quiera cie ¡as paÉes del iaboraiorio que reaiiza la

investigación de paiemidad, pero ia oka cara de ¡a r.¡-roneda es que lamentablemente el¡o

se presie a beneficiar económ¡camenle a determ;i'rado laboratai'ios curnplan o ro con los

requerimientos necesarios para .ealizar tan impc*ante examen, claro está Ce

momentc este no es posible en virtud de que tal y como ya se expusc la cferta

de tales servicios es rñuy escása aún y eo tanio el lnacrf y otras inslitucrones

privadas no ofrezcan tales servic¡os se iendrá _oue trabajar con el más conocido o el único

que lo eslé haciendo.

A lo anterior cabe agregar que al día de hoy los jueces de farnilja debieran tener un !¡stado

de ¡aboratorios debidamente acreditados según los eslándares de la AABB {Arnerican

Associat¡on of Blood Banksi instiiuc¡ón que cert¡f¡ca los laboratorios que realizan dicha

prást¡ca y marca los lineamientos de vanguarcjia a nivel mundiaf. para la práci¡ca de

d¡cha prueba.

5.2.2.3 Control de las par¡es

Precig hacef notaf que el decreto a que se ha hecho referencta no estabiece nada en

cuanto a la admisibilidad de control de las partes y la designación de expertos técnicos

9rJ
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Asj r¡isrno de ccmc deberá procederse si e{ Cemandado flesea €alizar una

seqe de p!'uebas y que paserá tegalmente si los resultados difieren en cLtanto

anál¡sis.

En cpinión del sustentante de ocurrrr cualquier de las cit'cunstancjas enunciadas. la pafe

inte!'esada clebera solicitarlo a\ lvez por la via incidental qr'lien agotado et proc-edimento

resoiverá io que en derecho corresponda.

5.2.2.4 Reporte o informe de laboratorio

En relac'ón a {os laboratcrios q¡.re han de practicaf el cotejc la legislació¡r referda no

preceptua qlre ca!'acteri,strcás especiales de seglr.idari qlle eviten su copia. edición,

dupl¡cac¡órr o fa¡sif¡caqon deberá ooseer tal repoÍ-e o rnforme.

Fl Arliculq 192 dei Codigo Prcsesal Ctv¡l y ¡rlercantil e!'! reiac!ón a! apone de los rneaiios

cieniificos cie prueba establece que en ios ilasos en que se registren hechos val¡óndose

de medos científ¡cos. éstos deben aportarse al proceso en forma que no pueda dudarse

de su autenticidad. en este senldo cabe preguntarse ¿De que medios se aux iara eljuez

para esiablecer que ei reporte o irfoime de laboraiorio es aÜiéntico? Se co¡ls¡dera que en

priircip;c er tanio sxista dicha iaguna leg¿|. ei Juez ai iibi-ar la orde para ia práciica del

cotejo de las muestías, debeiá otdenat qüe el ;nfoime que contenga el .esuliado. sea

entregado en scbre cerrado directamente al órgano jurisdiccicnal que libró la orden. bajc

responsab¡l¡dad de! laboratq!.io que la efectúo
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\,,,#5.2.2.5 Personal de laborator¡o

En cuanto al personal de

nacional que establezca que

tan importante análisis, ya

influiría negativamente en la

ét.

igualmente no existe ninguna norma

debe tener la persona que realiza

resultado carente de profesional¡smo,

las personas relacionadas con

laboratorio,

calidades

que su

vida de

Así mismo en cuanto a Ia omis¡ón normativa comentada cabe señalar

que no ex¡ste n¡ngún ente a nivel nac¡onal encargado de veriflcar que

d¡chos profesionales se encuentren acreditados adecuadamente pa.a

ello

5.2.2.6 ¿Qu¡én paga la prueba?

En relac¡ón al costo económico de producc¡ón de la prueba el Decreto 39-2008 no

regula de manera expresa quién asumirá el coslo de la prueba, empero

aplicando supletoriamente lo d¡spuesto, en el párrafo segundo del Artículo 193 del

Código Procesal Civil y Mercantil, se establece que serán a cargo de quien la

proponga, a lo cabe preguntarse, ¿Es justo para las madres de escasos

recursos? y ¿para los inocentes menores?, ¿Por qué no la paga el que se opone? al

final de cuentas es quien está haciendo uso del derecho de defensa a través

de la oposición.
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La reforma que se estudia no es efectiva, en v¡rtud de que omite pronunc¡arse en relación

a la posib¡lidad de que la madre carezca de medios económ¡cos para sufragar la práct¡ca

de dicha prueba, porque si el Estado a través del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses

y la madre no tienen dinero suficiente para ello, las pruebas se retrasarán durante meses

y, no sería extraño que los procesos ordinar¡os de flliación jud¡cial se vuelvan más lentos y

que pronto estén durando más que antes de la reforma, con demoras que sentirán en Io

más profundo las madres que esperaban de esta reforma una respuesta de justic¡a pronta

y cumpl¡da.

"Agrupaciones que velan por los derechos de la mujer op¡nan que, si se quiere apoyar a la

fam¡lia, el Estado debe absorber esos gastos, para que el costo del examen no sea una

excusa para los hombres que se deban someter a esa prueba cient¡fica."

Asimismo, señalan "El Gobierno debe costear estos anális¡s, porque los hombres se

pueden valer de esa excusa para que no los obliguen a practicarse la prueba..." ae

En otros países cuando el padre carece de recursos económicos, ex¡ste un programa

f¡nanciado por Estado, en donde este rea¡iza convenios de pago para sufragar el costo

que el anális¡s de ADN, genera.

El ponente discrepa con lo man¡feslado por las agrupac¡ones de mujeres

en cuanto a que el Estado sea quien deba absolver el costo del examen de

ADN porque estima que con e¡lo los padres irresponsables triunfan.

4e oniz. ob. cit. Pag. t:
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Ellos, que s¡empre huyen de sus deberes, logran que sean otros los que paguen, prir"ro\L"j-.

intentaron que las madres pagaran cargando toda la responsabilidad de los h¡jos; y de

esta manera lograrían que todos los guatemaltecos sean qu¡enes paguen por sus

pruebas, no es justo. Por todo lo anterior, se propone que indistintamente de la instituc¡ón

que realice la prueba es decir pública o pr¡vada, el costo de las m¡smas sean cub¡erto por

el padre de la crialura, porque es el quien ha querido huir de su responsab¡lidad y es él

quien deben asumir este cargo, claro está cuando el resultado sea positivo, pues de esta

manera el programa de pruebas de palernidad (en caso lo prestara el INACIF) estaría

efectivamente financ¡ado, por lo que el desahogo de dicha práctica también genera gastos

para el sostenim¡ento del programa.

Se ent¡ende que por lo difícil de la situación económicá que atrav¡esa el país, en algunos

casos cuando el padre acredite carecer de recursos económicos para realizar el pago del

cotejo solicjtado, el lNAClF, o la instituc¡ón que real¡c€ el examen tendría que real¡zar

conven¡os con instituciones dispuestas a financiar el costo y estas instituc¡ones formalizar

convenios de pago con el padre.

5.3 Propuesta de soluc¡ón

Pese a la ex¡stencia de la reciente reforma al Código C¡vil, comprobar qu¡én es el padre de

una criatura no es cosa fácil, para lograrlo, las madres deben iniciar un juicio ordinar¡o de

filiación, cuya resolución f¡nal de acuerdo a la presente investigac¡ón tardará en llegar de

dos a cuatro años.
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En virtud de lo expuesto a efecto de que los objet¡vos propuestos en la reforma

conlenida en el Decreto 39-2008 sea operante y se conviertan en un pilar de la

paternidad responsable y así erradicar la existencia de niños sin padre legalmente

hablando, es necesar¡o que como mínimo en la legislación sustantiva atendiendo al

interés superior del niño, se legisle lo siguiente que el que se opone a la declaración de

filiación extramatrimonial que generalmente es el padre, sea quien pague la prueba de

ADN., asi mismo dada la ¡mportanc¡a de conf¡ar algo tan importante como la paternidad

de una persona a un análisis, este debe estar sólidamente fundamentado sobre bases

científicas confiables en tal sentido es necesario se preceptúe legalmente los requisitos

que deberán cumpl¡r los laboratorios que ofrezcan al público el anál¡sis de ADN.

5.4. Proyecto de reforma al Artículo 220 del Código Civil, Decreto Ley 106 del Jefe

de Gobierno

DECRETO No. -2013

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIOERANDO

Que el Artículo uno de la Constitución Política de la República establece que el Estado

de Guatemala se organiza para proteger a !a persona y a la famil¡a y es deber del

Estado garantizarle a los habitantes de la república la vida, la libertad, la justicia, la

seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.
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CONSIDERANDO

Que la Constituc¡ón Politica de la República estab¡ece la

núcleo fundamental de la soc¡edad, que las relac¡ones

respeto, solidaridad e igualdad absoluta de derechos y

hombre y la mujer.

.{ír¡,'}..
,ta ."- j
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protección a la familia como

familiares descansan en el

responsab¡lidades entre el

CONSIDERANDO

Que los elementos establecidos para que se practique la prueba genét¡ca del ADN.

juríd¡camente son insuf¡c¡entes y ambiguos y que es necesario dotar tal práctica de los

mecanismos idóneos para que cumpla con su fin.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le conflere el Artículo 171 literal a) de Ia

Constitución Pol¡tica de la República:

DECRETA

ARTíCULO UNO. Se adiciona el Articulo 221 Bis,221 Ter, 221 Quater. tos cuates

quedan así:

"Atl!ículo 221 Bis. Gastos. Los gastos que ocas¡one la realización de la prueba del Ácido

Desoxirribonucléico, serán a cargo de la parte que se opone a la declarator¡a de

f¡l¡ac¡ón, salvo que el resultado fuera negativo qu¡en podrá repetir en contra de quien la

ofreció".
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Ariículo 221 Ter. lnst¡tuc¡ones autorizadas. Las ¡nst¡tuciones públicas o pr¡vadas,

nacionales o extranjeras que efectúen la prueba del Acido Desoxirribonucléico, deberán

cumplir los requisitos legales que al efecto establezca el Min¡sterio de Salud Públ¡ca y

As¡stencia Soc¡al.

Atliculo 221 Quater. Reporte o informe. El Minister¡o de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a

Social, deberá normar las caracteristicas espec¡ales de seguridad que deberán llevar

los ¡nformes de laborator¡o que contengan el resultado de la prueba de ADN.

PASE AL ORGANISMO EJECUÍIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y

PUBLICACIÓN

PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE

A LOS DÍAS DEL MES DE DEL AÑO

PRESIDENTE DEL CONGRESO

DADO EN EL

GUATEMALA,

SECRETARIO

dede
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PUBLiOUESE Y CÚMPLASE

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

L¡c.

SECRETARIO GENERAL

Ministro de Gobernación

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Asimismo efecto de hacer operante la reforma delArtícu¡o 221 del Código Civ¡1, también

en m¡ opinión, debe reformarse el Código Procesal Civil y Mercantil, en cuanto a los

aspectos s¡guientes: ampliar la competencia del Juez de paz para conocer del proceso

ordinario de filiación, tomando en cuenta que la filiación como tal y las pruebas

aportadas por la ciencia pueden ser tratadas perfectamente por el Juez de paz, además

las mismas requ¡eren de un proceso ágil y rápido.

A part¡r de la entrada en vigencia de la citada normat¡va el Juez para dictar sentencia

únicamente deberá fundamentarse en el resultado de la prueba de ADN o en la

presunción legal establec¡da.

Ello reduciría la alta concentración de trabajo que registran los juzgados de primera

instanc¡a de familia, y los gastos de la parte actora a efecto de dar segu¡miento al

proceso, púes es sabido que en todos los municipios existen juzgados de paz.
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Por otro lado creo que si el objetjvo de la normativa es gue eljujcio ordinarjo de f¡liación

dejará de ser un proceso largo y desgastante, sobre todo para la madre y el menor es

necesario modificar la via procesal para su trámite, a través de un procedimiento

espec¡al o bien por medio de un juicio oral atendiendo a lo preceptuado en Ia Ley de

tribunales de familia la cual establece: "En las cuest¡ones sometidas a la jurisdicción

privat¡va de los Tr¡bunales de Familia, rige el procedimiento deljuicio oral que se regula

en el Capítulo ll delTítulo ll del Libro ll del Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡|".

De igual forma en cuanto a las ¡ncidencias del proceso es necesar¡o preveer lo atinente a

la admisibil¡dad de control de las partes, a la designación de expertos o técnicos, la

pos¡b¡lidad de real¡zar una segunda serie de pruebas y la diferencia de resultados cuando

se realice más de un análisis.

En este capitulo se realizó el análisis del Decreto 39-2008 del Congreso de la República

de Guatemala, la ¡nconstitucionalidad de la reforma, así como el Arliculo 221 del Cód¡go

Civil y su reforma, los objet¡vos propuestos y la inoperancia del numeral 50. La propuesta

de soluc¡ón y el proyecto de reforma al Artículo 220 del Código C¡vil, Decreto Ley 106 del

Jefe de Gob¡erno.
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CONCLUSIONES

1. Atendiendo al interés super¡or del niño y los avances de la genética, el ju¡cio

ordinario no es la v¡a procesal adecuada para decreta¡ la declaratoria de filiación

extramatr¡monial toda vez que es un juic¡o largo y tardado; el interés superior del

n¡ño incluye soluciones prontas a los conflictos donde estén ¡nvolucrados menores;

el n¡ño tiene derecho a una fam¡l¡a a una paternidad responsable desde la

concepción y el juicio ord¡nario se prolonga por su m¡sma naturaleza.

2. La ausencia de reconocimiento voluntario, const¡tuye un obrar que vulnera el

derecho del hijo a conocer su origen b¡ológico y, a saber quién es su padre y, quién

es su madre, negándole el derecho al nombre y privándolo de los cuidados que

cofresponden a su edad.

3. La prueba de ADN provee al juzgador un 99.99% de certeza para dictar sentencia;

pero la leg¡slac¡ón guatemalteca no preceptúa aspectos relacionados con las

instituciones que realizan tales exámenes.

4. En Guatemala, la ún¡ca institución públ¡ca autorizada para efectuar el cotejo de

ADN, por orden judicial, es el lnstituto Nacional de C¡encias Forenses -lNAClF-,

previo pago por la parte interesada de los costos en dicha peric¡a; esto afecta

económicamente, pues según las estadist¡cas, la mayor parte de mujeres a quienes

no se les apoya con paternidad responsable, son de escasos recursos.
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5. El Decreto 39-2008, ya se encuentra v¡gente, pero el lnstituto Nac¡onal de Ciencias

Forenses, aun no práctica el d¡l¡genc¡amiento de la prueba de ADN, en caso de ser

requerido por los juzgados de Familia, y tampoco existen acuerdos para el

financiamiento de dichos análisis en otras ¡nstituc¡ones.
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RECOMENDACIONES

Que las organizac'ones que velan por los derechos del n¡ño, promuevan reformas al

Código Procesal Civil y Mercantil en cuanto a la vía procesal para su trámite, ya sea

por un procedimiento especial o por la vía oral. Se propone esta recomendac¡ón

para agilizar el trámite y poder coadyuvar al beneflcio integral del menor.

A efecto de resolver la problemática de niños con problemas de identidad y en

estado de ¡ndefensión, soledad e impotencia, por negat¡va del presunto progenitor a

reconocerles, es necesar¡o reformar la legislación sustantiva en cuanto a regular que

quien se opone a la declaratoria de filiación extramatr¡monial sea quien pague Ia

prueba deADN o en su defecto el Estado a través de sus entes u organizaciones.

Que el Min¡sterio de Salud y As¡stenc¡a Social, promueva la creación de una

normativa que regule los requ¡s¡tos que deben cumplir las entidades públicas o

privadas, que deseen ofrecer al público la prueba de ADN, ya que se deben

establecer requisitos minimos y un protocolo que incluya diligencias seguras

para no dar lugar al entorpecimiento del trám¡te por parte de los progenitores

¡rresponsables.

El Estado a través de las ¡nstituciones re¡acionadas con la problemática de la

práctica del ADN, debe promover la creación de programas dirigidos a fac¡l¡tar el

financiam¡ento de d¡cha prueba, cuando ésta es requerida por un juzgado de familia
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sabe que la mayoría de mujeres que promueven este trámite son de escasos

recursos económicos.

5 El estado a través del Organismo Ejecut¡vo, debe implementar polít¡cas que tengan

por objeto prevenir y reducir los altos índ¡ces de n¡ños que desconocen su origen

biológico y por ende a su padre y a su madre.
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